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JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

No.- 30213

Al PUBLICO EN GENERAL:

- - - QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 423/2010. RELATIVO A JUICI/)
ORDINARIO HIPOTECARIO. PROMO',IDO LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO
HERNÁNDEZ CORTAZAR. EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES. EN CONTRA DE ALBERTO CORDOVA NARANJO y
MARIANA LOPEZ MAR IN. EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. SE
DICTO UN ACUERDO OUE ESTABLECE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICI':'L
DE CARDENAS. TABASCO. MÉXICO TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO: El escrito de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene por presente a la lir:~n':lada

VIRIDIANA DELROSAPIO HERNANDEZ CORTAlAR. en su carácter de Apoderada del
fnfonavit, solicitando fecha y hora para que t~nga verificativo el remate en primera
almoneda en la presente causa, por Jo que con fundamento en lo dispuesto por los
articuíos 426, 427 fracción 11, 433. 434, 435 Y demás relativos y aplicables (lel Código
Adjetivo Civil en Vigor. en el Estado. séquese a pública subasta en Primera Almoneda. y
al mejor postor el inmueble que a continuación se detalla:

Predio urbano ubicado en la casa número 113. lote 7. manzana 15. de
Aves del Paraíso. del fraccionamiento de Interés Social denorrunado "El encanto", del
PenféricD Carlos A. Mo¡ina de Cárdenas. Tabasco. el cual tiene una superficie total de 108
metros cuadrados. con una superñcie construida de 61.53 metros cuadrados, Iocahzado
dentro de los siguientes linderos y coündanc.as stguientes:

Al Norte: En 18.00 metros con área privativa de casa 115: Al Sur: En 18.00
metros con área privativa de casa 111. Al Este: 06.00 6.00 metros con superficie trasera
de condominio Girasoles casa 114~ y aJ Oeste'. En 0'3.00 metros con área común.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
numero 747 del libro general de entradas. a folios del 5526 al 5537 del libro de duplicados
volumen 50, del íoho 226. del libro mayor volumen 9. del Condominio. al cual se le fijó un
valor comercial de $300.000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), siendo
postura legal para el remate la que cubr a cuando menos el monto de dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o liCItadores que deseen intervenir en la
pi esente subasta. que deberán oeposuar previamente en el Departamento de
Consrqnaciones 'j Panes. adscrito a los Juzgados Civiles. Penales y de Paz. de esta
CIudad, cuando menos el oiez por CI~nt(J -te la cenuuao qua SIrve de base para el remate.
sin CUy0 requisito no serán admitidos

TERCERO. Como lo prevIene el articulo 433 Fracción IV del Código precitado.
anúnciese la presente subasta por Do. Veces de Siete en Siele días. en el periódico
Oficial del Estado, as; come> en uno ele los diario. de mayor cirCulación que se ••dil~n en
esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y avisos para que .ean fijados en los
lugares mas concurrido. de esta localidad, en convocación de postores o licitadores en el
entendido que la subasta en Primera Almoneda, tendrá veriflcativo en ef recinto de este
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA OCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE.

CUARTO. Ordenándose a la Actuaria Judicial de Adscripción, proceda a fijar
avisos en los Sitios Públicos mas concurridos de esta ciudad, debiendo levantar sus actas
correspondientes.

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
A'sí LO PROVE'l'Ó, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO NORMA LETICIA
FELlX GARCIA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, Mt:XICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRIGUEZ lOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

- - - y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DeL TERMINO DE
NUEVE OÍAS, EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. AS! COHO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
OCHO OlAS [;EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE H. CARDENAS, TABASCO.
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NO.-3ü196 INCIDENTE DE REDUCCiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVILDE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARAISO, TABASCO.

C. y AZMINDEL CARMENGONZALEZHERNANDEZ

DOMICILIOIGNORADO.

Se les hace de su conocimientoque en el Incidente de Reducción de Pensión

Alimenticia. promovido por JUAN GONZALEZ MEDINA, en contra de JAZMIN DEL

CARMEN. JUAN EMILIO Y MARGARITA MARIEl. de apellidos GONZALEZ

HERNANDEZ, representados por su madre SOCORRO TRINIDAD HERNANDEZ

MACHUCHO y JAZMIN DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ. deducido del

expedientenumero030/2005, relativoal juicio Especialde Reclamaciónde Alimentos.con

fechas diecisiete de mayo de dos mil once y veintitrés de Agosto de dos mil doce, se
dictaron dos autos que en lo conducente copiados a la tetra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO. (17) DIECISIETE
DE MAVO DE DOS MIL ONCE (2011).

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Como está ordenado en auto de esta fecha, dictado

en el expediente principal y con fundamento en los artículos 340, 372, 373,
374, 375, 376 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
tramitese por cuadernillo separado unido al principal, el INCIDENTE DE
REDUCCIÓN DE PENSION ALIMENTICIA, que promueve el ciudadano
JUAN GONZALEZ MEDINA; en contra de JAZMIN DEL CARMEN, JUAN
EMILIO Y MARGARITA MARIEL de apellidos GONZALEZ HERNANDEZ,
representados pQT su madre SOCORRO l"RINIDAD HERNANDEZ
MACHUCHO; con domicilio en la calle Macullis 18, colonia centro y ia
ciudadana JAZMIN DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ; en la calle
Lerdo de Tejada número 503, Interior, cuarto número S-E, ambos de esta
Ciudad,

SEGUNDO. En consecuencia, con la copla del escrito Incidental y
sus anexos, córrase traslado y emplácese a la contraparte para que dentro del
plazo de TRES DIAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de su
notificación, produzcan su contestación· ante este Juzgado y ofrezcan las
pruebas que estimen oportunas, y requiéraseles para que dentro de ese plazo
señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones,
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán sus efectos por
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este juzgado, de
conformidad con el numeral 136 del ordenamiento jurídico antes invocado.

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, se
reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.

CUARTO. Téngase como domicilio del Incldentista para oir y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la ProlongaciÓn de la calle Gregario
Méndez número 1353 de esta Ciudad, autorizando para recibir/as en su
nombre y representación indistintamente, a los licenciados JAVIER MORALES
CRUZ, CELFIDOGONZÁLEZ CONCEPCIÓN,JUUO CESAR RICARDEZANGULO y
ROMAN GUZMAN GOMEZ, designando Como su abogado patrono al primero de
los mencionados, por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula
profesional, se reconoce en autos dicha personalidad, en términos de ios
artículos 84 y 85 del CÓdigoAdjetivo Civil en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

z Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA
FRANCISCA CONTRERAS PEREZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL DéCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON
QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INsTANCIA IiEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, l"ABASCO, MÉXICO. (23)
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por oresentado al licenciado JAVIER MORALES

CRUZ con su escrito de cuenta, en su carácter de abogado patrono del
íncidenttsta JUAN GONZALEZ MEDINA y como /0 solicita, en virtúd ,de <lúe ya
fueron rendidos todos los informes que se peticionaron para tratar 'de fincar el
domicilio de la incidentada YAZMIN DEL CARMENGONZALEZ f1ERNÁNOEZ,sin
resultado positivo; con fundamento en los artículos 131, fracción III y 139,
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarla
conforme al auto de inicio del diecisiete de mayo del dos mil once, por 'rnédlo
de edictos que se deberán publicar por tres veces 'de tres cen tres· dilis,e'n el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de tes de ~r drci'lllicJón
Estatal, haciéndole saber que deberá presentarse linte esteltá'gado de'litro del
plazo de treinta días hábiles siguientes al de laúltlina po!ibllcadOn que se
realice, a recibir las copias de la demanda Incidental y sus anexos'para correrle
traslado y ser empiazada, y dentro de los tres días hábiles sigulentes, deberá
dar contestación a la demanda Incidental, afirmando o negando tos hechos de
la misma y expresando los que ignore por no ser propios, /Ipoar'dbldaque <tena
hacerlo, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contesta'dala demanda
en sentido negativo. '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR 'Elildos
A LA INCIDENTADA V CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA Ute~icIADA
CLAUDIA ZAPATA DÍAZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMEAAIN5TAHOADEL
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAtsb, TAB'Asto, MÉXICO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO ANToHIbM'AmNEz
NARANJO, CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA, QUECERtIFICA Y DA Fe.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO VEN
OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. EXPIDO EL
PRESENTE A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVil DEl DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO

No.- 30216

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 169/2009, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO PROMOVIDO POR EL CIUDADAtJO
ROLDAN MONTUY GARCÍA, POR PROPIO DERECHO¡ EN CONTRA DE
LOS CIUDADANOS JUUO CESAR MACARIO RODRIGUEZ y LUVIA
MACARIO RODRíGUEZ, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA
LETPJ, DICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTICINCO PE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO. 8 contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presente al Ucenciado DANIEL ALBERTO

PIEDRA CALDERON, parte actora mediante el cual exhibe el Certificado de
libertad o existencia de gravámenes, expedido por la Ucenciada ~1ARIA
DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, por lo que se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar, lo anterior con
fundamento en el artículo 433 del código legal antes citado.

. SEGUNDO. Asi mismo, corno lo solicita el cursante y de
conformidad con lo establecido por los artículos 432, 433,433,434 Y 435
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, del siguiente bien
Inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle
Paseo de la Pigua entre los Andadores Tepalcatepec, y Zumatlán,
constante de 113.96 metros cuadrados, que ampara el documento privado
3523 de la compraventa del lote 05, manzana 19, del fraccionamiento
Espejo 11, actualmente Paseo de la Pigua 703, de la colonia Espejo 11,de
esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias, al norte 16.65
metros con lote 04, al sur 61.51 metros, con lote 06, al este 7.15 metros
con Paseo de la Pigua, al Oeste 7.20 metros, con lote 07, inscrito el siete
de abril de 1992, con la siguiente nota de inscripción a folio 66, volumen
296 y predio número 76266, al cuál se le fijo un valor comercial de
$420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE I'1IL PESOS DO/lOO r·l.N.), misn'a
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial antes citado.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Héndez
sin número de la Colonia Atesta de Serra de esta Oudad Capital,
exactamente frente a la Uni·jad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO (k le. cantida,j que sirve de base para el
remate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara el predio del bien
inmueble citado. anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno
de los Diariv"k rJ_i.'t)r cin:ulaci':.n que se editen en esro CiudJd. fijáp:~ ,o .•

J,.1~.~m-'- ti; '1 i :~I·,. l'I!'Ii:C·· p'~..' r¡"oIY111 fI1 ti.·., ·fll~1IJ·-1·

esta cIudad, para lo cual expídáiise'os-' edictos corréspondleótes,
convocando po-rores en la inteligencia de que dicho remate se lIev,;,.', a
cabo en "~teluzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA SIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
UCENCIADO JU~O CESAR MORALES GOMEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

" ...POR ~lANDATO JUDICIAL y PARA SU PllBLlCACJÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS A LOS ONCE DÍAS
DEL t~ES DE OCTUBRE DE DOS I-IIL DOCE, DE LA CIUDAD DE
VILLAHER~10SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 30212

A LASAUTORIDADESY AL PÚBUCOEN GENERAL.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚHERO 77/2009, RELATIVO AL
JUIOO ESPEOAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCENOADO
JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, EN SU CARÁ R DE
APODERADOGENERALPARA PLffiOS y COBRANZASDEL I STITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRAB ADORES,
EN CONTRA DE LOS Ce. LUIS ALBERTO GAROA PEREZ FABIOLA
ADRIANA HERNANDEZBENITO, SE DICTÓ UN PROVEÍ DE FECHA
CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, QUE COPIADO LA LETRA
DICE:

JUZGADOTERCERODE LO OVIL DE PRIMERAINSTANO DEL PRIMER
DISTP.ITOJUDICIAL DÉ CENTRO.VILLAHERMOSA,TAB ca, A ONCO
DEOCTUBREDE DOS t-lIL DOCE.,,,,, ...

. VISTOS.- El contenido délar.'fcli~:.~,~retarlal qu antecede, se
provee: '., -: .... .."....,.

PRIMERO.- Por presente eL. Lk~ciado JO E ANTELMO
ALEJANDROt-1ENDEZ,apoderado. (le la :~part~¡actora, ca su escrito de
cuenta, como lo solicita en .eímísmo :y./ toda vez que la parte
demandada no exhibió avalúo correspondíente, en ca cuencia y de
conformidad con el numeral,. r;,n· ;'r,iatci6n III el Código de
Procedimiento Civiles vigente eiT''é1 Estado, se le tiene p r conforme con
el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate e bien inmueble
objeto de juicio, únicamente con el avalúo e itido por la parte actora,
para todos los efectos legales a que haya lug r.

De conformidad con lo establecido por 1 s artícu s 433, 434, 435
Y 577 fracción III y demás relativos del Ca igo d Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en P ~ RA ALMONEDA
Y éll mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación ~~
describe:

Predio urbano identificado como casa A-20; manzana
SM-I0 CH 1, ubicado en la Avenida Mecoacan entre
la Avenida Laguna La Mixteca y Avenida Laguna
Pomposu del Fraccionamiento habítacíonal de
Interés Social denominado "Las Lagunas" de la
Ciudad Industrial de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, con superficie privativa de 54.00 M2
(cincuenta y cuatro metros cuadrados), con las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 12.00
doce metros con área privativa A-19; AL OESTE:en
4.SO cuatro metros con cincuenta centímetros, con
andador; AL SUR: 12.00 doce metros, con andador y
al ESTE, en 4.50 cuatro metros cincuenta
centímetros con área privativa A-l. Le corresponde
un indiviso de (8.54) ocho punto cincuenta y cuatro
al ~liIlar.- Cajón A-20 con una superficie de 12.00 M2
(doce metros cuadrados), con I"lS medidas Y,

colindancias siguientes: AL NORTE, en 5.00 cinco
metros, con cajón de estacionamiento A-l de la
Avenida Laguna La Mixteca; AL OESTEen 2.40 dos
metros cuarenta centímetros, con andador; AL SUR:
5.00 cinco metros, con cajón de estacionamiento A-
19 de la Avenida Laguna La Mixteca Y AL ESTE,en
2.40 dos metros cuarenta centímetros, con avenida
Laguna La Mixteca.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $192,500.00 (CIENTO
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previame~te
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de lo~ Juzgados Civiles
Y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos Juzgados, Situado
en la Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente
al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir $19,250.00 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- Como en este asunto s~ rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos . 1 (!jempl?res
correspondientes, convocando postores en la inteligenCia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL D9CE.

NonFÍQUESE PERSONAU·IENTEy CUI4PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZATERCERODE LO OVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRII-lER DISTRITO JUDIOAL DE
CENTRO,PORY ANTE EL SECRETARIOJUDIOAL UCENCIADO JULIO
CESAR MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN ESTACIUDAD, POR DOS VECESDE
SIETEENSIETEDÍAS, se EXPIDEEL PRESENTEEDICTOA LOS A LOS
DlEONUEV~.~~-Q~L MES DE OCTUBREDE DOS MIL DOCE, DE LA
CIUDADp¡;;j9yltAHERt'OSA, CAPITALDEL ESTADODETABASCO.

(:I;~
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No- 30215 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En ,"! E-oeo.ente ()ti/2008, relativo al juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA,

promovido por los Licenciados ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAI'IENDI OTERO

en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de CANDELARIA (('RtJELlO

VALENCIA; se dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

AUTO DE FECHA: 12/SEPTIEMBREI2012

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlet. se provee:
PRIMERO: Por presente el Licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO, apoderado legal de la parte actora, con su libelo de
cuenta, como lo solicita y toda vez que la parte demandada no hizo uso de sus
derechos para exhibir avalúo en la presente causa, de conformidad con el articulo
118 del código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido ese
derecho que debieron de ejercitar.' o)k-¡k

SEGUNDO: Ahora bien y tomando en ~nta que la parte demandada hasta
la presente fecha no presento avalúo sobre rit}:.finca hipotecada habiendo tenido
ese derecho, a partir de los cinco. d.i~V~iguielites al en que sea ejecutable la
sentencia; en consecuencía, se le'tj,e~$per con(6rme con el avalúo exhibido por la
parte actora, por lo que de confoñ'ii~ad 'i-~loestablecido por los Artlculos 577
fracción 1Il del Código de Procedlr¡¡!,e~.~?ires vigente en el Estado, se procede a
sacar a remate el bien inmueble objeto"de'}uicio, únicamente con el avalúo erníndo
por la parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los articulos 433, 434, 435 Y 577
fracción 1Il y demás relativos del Código de Procedimientos Civil"s en vigor,
séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:

[>~paltamento 101, edificio 29, ubicado en Planta baja, '1"1 (ulljunt"
HJi-,itJ'~lon2l1, \j11t:1<~ LJS Fuentes, colonia Tornulte de las Barrancas d~ esta Clll\.J~I ..:,

(,:.1) un,3 SU~,t~rt'ir:l\= 58.07 metros cuadrados.
~L W'/'TE: 8.865 metros con á",,) común.
Al. SUR 1215 metros con escalera y 7.65 metros con area común.
".'. E<;TE: 1.67 metros con área común y 7.11 metros con pi,,:.)
hL OESTE: 167 metros con area común 3.02 metros con departamento

102 y 4.09 metros COI1 -scatera.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $308,535.00
(TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
00/100 M.N.), misma Que servirá de base para el remate y es postura ¡"gal la
que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado.

SlOGUNDO.· Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir ,'n la
presente subasta Que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Juclicial del H. Tribunal Superior de Justi.:i:,
en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Col,;nia Atesta de
Serra de esta Ciudad, exactamente frente a la Unidad Oenortivil •.•,-,nrl •• ",~nr.'•.1
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para d '·.,te, es decir
$30,853.05 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS
05/100 M.N.). .

TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio
aplicable al caso, anúnciese en forma' legal la ve,nta del citado inmueble
publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial
del Estado y cada uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad; en convocación a postores, fijándose a demás los avisos respectivos, en
el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HQ~ DEL OlA SEIS pE NOVIEMBF$!! O!! DOS MIL DOC!!.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN
DOMÍNGUEZ ARÉVALO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el pr-sente Edicto por Dos Veces De Siete en Siete Días,
con anticipación a la f;,eha señalada, dado a los Veinticuatro días del mes de
Septiembre de Dos Mil Doce, en esta a ~"I1iIlii1'lermosa, Capital del
Estado de Tabasco.
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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARiA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No- 30214

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESUJTE

"UE EN El EXPEDIENTE NUHERO 357/2007, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, PROt'lOVIDO POR EL
LICENCIADO ROSENDO EDMUNDO PEREZ CONTRERAS, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SEGUIDO ACíUALMENTE POR EL
LICENCIADO ANTONIO JAVIER AUGUSTO NIJCAt-'lENDI OTERO, CON LA
WSt--1A PERSONALIDAD, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS WALTER
GARCIA GORDILLO y LUCIA OJEDA CHAVEZ" SE DICTÓ UN PROVEÍDO
DE FECHA VEINTE DE SEPTIEI·1BRE DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A
LA lETRA DiCE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENT~ TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido e la cuent secretarial que antecede,
se acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO.- Se tiene al Lice iado ONIO JAVIER AUGUSTO
NUCAf·1ENDI OTERO, apoderado d~la pa e actora, con su escrito de
cuenta, y con el cual de conformida con I numeral 577 fracción IJI, de
la Ley Procesal Civil en Vigor en el sta o, viene a exhibir el certificado
de libertad de gravamen de.los ultiin°' '.di~ años, que reporta el bien
inmueble hipotecado y en,',el' que! ,_apá~~ acreedor reembargante
distinto al actor, el cual se;agreg"',9*.Jlre~tes autos para todos los
efectos lega fes a que haYa"'lugat)/:=);' ¡t .

SEGUN 00.- Por otra paSe·:,~~ne~9.1 ocursante, exhibiendo un
avalúo del bien inmueble':~mi3.ter."~ae'·la gar~htía hipotecarla, et cual fue
expedido por el Ingeniero JO~ fl~~!?Fl;.¡gN FRI.AS SILVAN, mismo que
se agrega al expediente para lo' _féCtgg'fegales propios.

TERCERO.- Por ultim J, el promovente exhibe la boleta de
.scrtpoón de fecha diecioc p de junio de pos mil doce, expedida por el

licenciado GUADAlUPE D6' ¡LA CRUZ JIHHJEZ, Registrador Público del
Instituto Registral del Estad~ de Tabasco, mismo que se agrega a los
presentes autos, para tajos:lps efectos legales correspondientes.
CUARTO.- En cansecuencii y (amo lo solicita el actor de conformidad
con lo estable-ido por los articules 433, 434, 435 Y 577 y dernas
ret-": -'s de! Código de .~"rcedimientos Civiles Vigente en el Estado,
sáqu e a pública subas en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor ~! bien Inmueble qÍJ a continuación se describe:
Al.- : ~._'O URBANO Y' NSTRUCCIÓN, ubicado en 13 calle panarna
;>",,',)er 1b. 'ote 10. maitana 17, zona 9, Colonia las Gaviotas, Sector
San Jos' rl ..• esta Ciuda~ con superficie de 185.53 ( ciento ochenta y
,inco m,,' -o (en cincuenta y tres céntímetros cuadrados), con las
medidas. 'indancias siguientes: AL NORESTE, diez metros con calle
Panama, : .C "STE diecinueve metros con lote nueve, SUROESTE diez
metros C01' . ~ ""intiséis y al nOROESTE, dtecinueve metros con lote
once, inso El Registro f"Jlllico de 13 Propiedad y del Comercio de
esta Ciude.: el veinte de jul,,) de dos mil hiljO el número 6306 d~1 libro
Gener~1 de Entradas. a ¡,.I;os del 032733 al 032744 del libro de

duplicados volumen 124, quedando afectado por dicho acto y contratos
el predio 99,21l folio 11 del libro mayor volumen 388.

Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $590,16000
(QUINIENTOS NOVENTA CIENTO SESENTA PESOS 00/100 t--l.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$S9,016.00 (CINCUENTA y NUEVE MIL DIECISÉIS PESOS 00/100
M.N.).

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligenci<> de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESI: PERSONALNENTE y CUNPLASE.
Así LO PROVEYÓ, NANDA Y FIRHA LA MAESTRA EN DERECHO

YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL
DE PRIHERA INSTANCIA DEL PRI~lER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR NANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIm EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS A lOS NUEVE DÍAS
DEL t~ES DE OCTUBRE DE DOS t--llL DOCE, DE LA CIUDAD DE
VIlLAHERJvlOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 30171 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda.
Que en el expediente 477/2008, relativo al JUICIO Especial
Hipotecario, promovido por Francisco Gabriel Rodríguez
Arias, apoderado legal de la sociedad mercantil
Distríbuidora de Tabasco, S.A. de C.V., en contra de
Germán Estuardo Porras Aguilar y María de Lourdes
Aguilar Contreras, en veinticuatro de septiembre del dos mil
doce, se dictó un proveído que establece:-----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTICUATRO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.-
Primero.- Se tiene por recibido el oficio 4814 signado por el
licenciado Raúl Juárez Barcenas, con el que devuelve el
exhorto 218/2012, mismo que se agrega a los presentes autos
para que surta sus efectos legales correspondientes.---
Segundo.- Por otra parte, como lo solicita el licenciado
Francisco Gabriel Rodríguez Arias, apoderado legal de la
parte actora, en su escrito de cuenta y con fundamento en los
artículos 433, 434, 436 Y 577 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:--
a).- Predio urbano, ubicado en la Avenida Oriente 16
(dieciséis) número 411 (cuatrocientos once) de la colonia
Centro de la Ciudad de Orizaba, Veracruz, constante de una
superficie de 184.80 metros cuadrados, que se localiza dentro
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte, en 8.40 m.
(ocho metros cuarenta centímetros) con calle Oriente número
dieciséis; al Sur, en 8.40 m (ocho metros cuarenta
centímetros) con vía del Ferrocarril Mexicano; al Oriente, en
22.00 m (veintidós metros) con Enrique Aguilar Contreras; yal
Poniente, en 22.00 m (veintidós metros) con Jovita Aguilar
Contreras. Dicho inmueble se encuentra amparado por la
escritura pública número doce mil setecientos doce, del
volumen septuagésimo séptimo tomo noveno, de fecha
veintiocho de diciembre del año de mil novecientos noventa y
tres. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Orizaba Veracruz, con fecha dieciocho de marzo
del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número
989, sección primera a fojas 12856 a 12859, del tomo XX de
asección. Propiedad de María de Lourdes Aguilar Contreras, y
como usufructuaria la señora Ignacia Contreras Mier y Teran,
al cual se le asigna un valor comercial de $636,120.00
(seiscientos treinta y seis mil ciento veinte pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a la rebaja del diez por
ciento que establece el artículo 436 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones '! pagos
de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por. _

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
acordea lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del
Código de procedimientos Civiles en vigor.--
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete
dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco.-
Además se ordena fijar los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, asimismo se ordena fijar edictos en la ciudad de
Orizaba Veracruz, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las diez horas en punto del día seis de noviembre'
de dos mil doce.--
Tomando en consideración que el inmueble que se pretende
rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 144 del Código adjetivo civil en
vigor, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, ubicado
en Xalapa de Enriquez, Veracruz, para que este a su vez lo
remita al Juez competente de Orizaba Veracruz, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene
a quien corresponda hacer las fijaciones correspondientes en
los sitios públicos más concurridos de esa localidad, así como
en las oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo ala brevedad
posible, ampliándose el plazo para la fijación de los edictos
por nueve días más por razón de la distancia, acorde a lo
previsto por la fracción V del artículo 433 de la ley en cita.--
Quinto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se les hace
saber a las partes que la nueva titular de esta juzgado es la
licenciada Martha Patricia Cruz Olan, en sustitución de la
licenciada Isabel Salís García.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito
judicial del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada
Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.-
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, publíquese la presente subasta
por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los veintisiete de septiembre del dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet
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NO.-3ü172 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO,TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0603/2007, RELATIVO
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,
EN CONTRA DEL CIUDADANO RODOLFO OCAMPO
SANTIAGO, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VIENTIOCHO
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE.---
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE SEPTIEMBRE
DE'DOS MIL DOCE.-
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee.---
PRIMERO.- Por presente la licenciada YURl ESMERALDA
ANTONIO MARTINEZ, apoderada legal de la parte actora,
con su escrito de cuenta y anexo consistente en el avalúo de
la finca hipotecada, elaborado por el Ingeniero Eduardo
Ascencio Valencia, constante de dieciséis fojas útiles, mismo
que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos
legales a los que haya lugar. Lo anterior con fundamento en la
fracción I del artículo 577 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.--
Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada hasta
la presente fecha no presentó avalúo sobre la finca hipotecada
habiendo tenido ese. derecho, a partir de los cinco días
siguientes al que sea ejecutable la sentencia; en
consecuencia se le tiene por conforme con el avalúo exhibido
por la parte actora.---
SEGUNDO.- Asimismo, el promovente exhibe el Certificado
de libertad o existencia de gravámenes, en el que se observa
que no existe otro acreedor, por lo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a que haya
lugar, lo anterior con fundamento en el artículo 433 del código
legal antes citado.---
TERCERO.- En consecuencia y como lo solicita el actor de
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435
Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que a
continuación se describe:---
Inmueble localizado en el kilómetro quince más quinientos de
la carretera Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla, Centro,
Tabasco, conjunto en condominio denominado Villa Los
Claustros, dentro del cual se ubica El Claustro Hacienda
Colorada en el que se edificó la siguiente vivienda: Casa
número (3) tres, con superficie privativa de (81.34 M2)
ochenta y uno metro treinta y cuatro decímetros cuadrados,
superficie construida de (56.68 m2) cincuenta y seis metros
sesenta y ocho decímetros cuadrados, que colinda: AL
SURESTE: (6.42 m) seis metros cuarenta y dos, con Claustro
Hacienda Las Flores, AL SUROESTE: (8.67 M), ocho metros

sesenta y siete centímetros con Casa Dos, AL SUROESTE,
(4.00 m) cuatro metros con andador área común, AL
NOROESTE: (6.42) seis metros con cuarenta y dos, con casa
cuatro, AL NORESTE: (12.67 m.) doce metros sesenta y siete
centímetros con propiedad de Flemón Baeza), distribuida de
Planta Baja, Sala Comedor, Cocíneta, Una Recamara y jardín
privativo, planta alta; una recamara y baño completo,
correspondiéndole un área prívativa de estacionamiento
marcada con HC-3, con una superficie de (12.00 m2) doce
metros cuadrados, que colinda: AL NORESTE(2.40 m) dos
metros cuarenta centímetros con andador área común, AL
SURESTE: (5.00 M) cinco metros con cajón de
estacionamiento HC-4, AL SUROESTE (2.40 M) dos metros
cuarenta centímetros con vialidad área común, AL
NOROESTE (5.00 m) cinco metros con Cajón de
estacionamiento HC-2.----
Predio al cual se le fijó un valor comercial de $297,000.00
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N)
misma que se servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.---
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Cívíles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, es decir $29,700.00 (VEINTINUEVE MIL
SETECiENTOS PESOS 00/100 M.N).---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL JULIO CESAR MORALES
GOMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---
.....POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JULIO CESAR MORALES GÓMEZ.
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No.- 30183 INFORMACiÓN AD-PERPETAUM

se comunica al publico en general Que en el expediente número

0829/2012, relativo al Procedlmientp Judldal no contencioso Diligencias de

Información Ad Perpetuam, promovido por MIGUEL ANGEL CONTRERAS

AVALaS, con fecha veintiocho de septiembre del presente año, se dicto un

proveído Que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MIGUEL ANGEL

CONTRERAS AVALOS, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
original de contrato de donación de la totalidad de I9s derechos de posesión de un
predio rustico, copia simple de plano, copia simple con sello original de oficio 742 Y
constancia expedidos por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado
de Tabasco; constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA
RINCON, manifestación catastral con sello original; y traslados. con los cuales
promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-P , CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESION QUE TIEN EDIO UBICADO EN LA
RANCHER\A ORIENTE CUARTA SE ALCO, TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA SUPERFIC METROS, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINO RMINA EN VÉRTICE
CON EL RIO SECO; AL SUR: N PROPIEDAD DE
MERCEDES AVALOS DANTORIE; OS CON CALLE SIN
NOMBRE Y AL OESTE 32.00 METROS EL RI CO,

SEGUNDO. De confórmidad con los a . , 2, 24 fracción 11, 755 Y 1320
Y demás relativos del Código de procedf'rllMAIóS C1Y)ll~en Vigor, 870, 901. 131S,
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en
la vía y forma propuesta, f6lrnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor. se
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes MERCEDES AVALaS
DANTORIE y RIO SECO, para que dentro del término de TRES DIAS que
computará la secretaria contados al dla siguiente en que sean notificados del
presente proveido manifiesten lo que a sus derechos convenga,n, de igual manera
se les hace saber que deberán senalar domicilio en el centro de esta ciudad, para
los efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones. caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en-los tableros de
este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que el pradio motivo de las presentes diligencias
colinda al NORTE EN VERTICIE y OESTE en una medida de 32.00 metros con el
Rlo Seco, por lo que noliflquese a la Comisión Nacional del Agua CONAGUA,
en el domicilio ubicado en la Avenide Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia
Jesús Garcla de Villahermosa, Tabasco, para Que d~ntro del termino de TRES
OlAS hábiles siguientes a la notificación del presente proveido manifieste lo que a
sus derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de
esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesaria. y por. los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al Juu de paz en tumo del Centro, Tabasco,
para ~e en auxilio a las labores de este Júzgado, se sirva notificar este proveido
a la C~misión Nacional del Agua, para Que desahogue la notificación ordenada.
con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho exhortó lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.

UUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

SEXTO. Glrese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a ·Ia brevedad posible informe a este
juzgado si el predio en mención pertenece o no ai fundo legal de este
municipio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE CUARTA
SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 281.14 METROS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COUNDANCIAS: AL NORTE TERMINA EN VÉRTICE CON EL RIO SECO; AL
SUR: 21.00 METROS CON PROPIEDAD DE MERCEDES AVALOS DANTORIE;
AL ESTE 27.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y AL OESTE 32.00
METROS CON EL RIO SECO.

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente sei'lalacomo domicilio para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones en el interior del palacio municipal, ubicado en la plaza
Juárez sin en la esquina que forman las calles David Bosada y Sánchez Mármol
en el centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JOSE
RAFAEL MENDEZ AREVALO.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVÉVÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

FRANCISCA MAGANA ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL QUI"'TO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE

COMALCALCO TABASCO, ALaS VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DOCE.
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NO.-30173 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

TABASCO.

A LASAUTORIDADES
Y AL PUBLICOEN
GENERAL.

QUEENEL EXPEDIENTENÚMERO292/2008 RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBiARlA
DIRECTA, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL RAMON ROCA
ALFARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN EL
ÁREA LABORAL DE LA NEGOCIACiÓN MERCANTIL DENOMINADA
HERMANOS BAnA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN
CONTRA DE JOSE LUIS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DEUDOR PRINCIPAL Y
ASTRID CAMARA DE LA CRUZ, AVAL, SE DICTOUNAUTODEFECHA QUE
COPIADOA LA LETRADICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.: TRECE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que antecede,
se acuerP9 de la siguiente manera.

P"RIMERO.- Por presente el Licenciado MIG
ALFARa, apoderado general de la parte actora, ca u ~
por medio .del cual solicita a esta autoridad se sa a r
almoneda el bien inmueble embargado en el pr ':if¡te . lo nto,
como lo solicita el Licenciado MIGUEL RAMÓN l!cA poc{¡jado
general de la parte actora, y de conformidad '. lo ~r los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Cornerdo e~ sá~ése a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y'J/l.l,mejor ~stor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: l _ ..9'

Predio urbano y construcción identificado como lote
numero cinco de la manzana cinco, ubicado en el Barrio
Marañan del Fraccionamiento Parrilla de la Villa Parrilla
del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de ciento cinco punto cero metros cuadrados,
localizado AL NORTE en siete metros con lote uno¡ AL SUR
en siete metros con andador sin nombre¡ AL',ESTE en
quince metros con area verde y AL OESTE en quince
metros con lote seis, inscrito debidamente en Registro
Publico de la Propiedad y del comercio de esta ciudad a
nombre del demandado· José Luis Hernández Sánchez,
bajo el numero trece mil doscientos veintiséis, predio
ciento cinco mil doscientos treinta y dos a folio treinta y
dos del libro mayor volumen cuatrocientos doce.
Al cual se le fijó un Valor Comercial total de $250,000.00

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), menos una
rebaja del 10% de la tasación, se obtiene la cantidad de
$225,000.00 (DOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100
M.N.), ésta última cantidad que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo
fijado de la parte alícuota.

SEGUNDO.- Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$22,500.00 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como
f'l uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
torrespondientes, convocando .postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL OlA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA-JUDICIAL UCENCIADÁ
ROSSELVY DEL. CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN
LEGALMENTEACTUA, QUE CERTIFICAY DA FE.

"...PORMANDATOJUDICIALY PARASUPUBLICACiÓNENEL PERiÓDICOOFICIAL
Y ENUNODELOS DIARIOSDEMAYORCIRCULACiÓNQUESEEDITANEN ESTA
CIUDAD,PORTRESVECESDENTRODELTERMINODE NUEVEOlAS, SE EXPIDE

~WSENTE EDICTO'A LOS DIEZOlAS DEL MESDE OCTUBREDE DOS MIL
OOC'Il;~ttLACIUDADDEVILLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO.
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No.- 301S7 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA !NSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO TABASCO

Al rusuco EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 303/2009. reloüvo 01 jvicio EJECUTIVO MERCANTIL. promovido
por los licenciados SANDRA RODRíGUEZ SUAREZ y ROGER DE LA CRUl GARCIA Apoderados
Generales poro Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL" ORGANISMO DESCENTR,AlIZADO. en
contra de CARMEN PEREZ ESQUINCA. en su calidad de deudor pnock.ol. en fecha doce de
septiembre de dos mil doce. se dicto un auto qU,e .::J lo letro se lee;

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE SEPTiEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

PRIMERO. Advirtiéndose del estado procesal que guardan los presentes autos.
que la demandada no designó perito vatuador dentro del término de ley qu.e para ~lIo le
fue concedido, como se advierte del cómputo secretarjal consultable a fcja doscientos
cuatro, en consecuencia, con fundamento en el numeral 1078 del Código de Comercio
aplicable al momento de la presentación de la demanda. se le tiene por perdido el
derecho que debió ejercitar.

y dado que ninguna de las partes objetó el avalúo emitido por el perito de la parte
actora dentro del plazo que les fue otorgado, como se aprecia de los cómputos
secretariales que anteceden, por lo tanto. se les tiene por perdido ese derecho,
declarándose aprobado el dictamen emitido por el ingéniero ADRIAN BANDA LEIJA.

SEGUNDO. Téngase por presente a la licenciada SANDRA RODRiGUEZ
sUÁREZ, apoderada legal y representante común de la actora, como lo peticiona, de
conformidad con los numerales 1410 y '. 19'p de Comercio en vigor, en
relación con los numerales 469. 479. ey más' te ativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación su ~to( -rnercantil. sáquese a publica
subasta y en PRIMERA ALMONEDA'; jnej pri ieoad que le pertenece a la
demandada CARMEN PEREZ ESQUI e "-. sig nte bien inmueble sujeto a
ejecución y que'; continuación se detalla:

Predio rustico denominado "El F.áti. el municipio de Palizada,
Estado de Campeche. (partiendo del entr J1'e etera federal que conduce a
Escárcega-Balancan-Chable. recorriendo 12) os, con rumbo a _~alancan.
Tabasco, posteriormente se da vuelta al arg n ízq , rclo para recorrer 2.8 kilómetros).
que tiene una superficie de 137-092-02 hectáreas de terreno, que cuenta con las
medidas y colindancias siguientes; partie do de la e tacón O al vértice 1. con rumbo
astronómico.{"6go 29'W. se r:niden 79.00 tros, coli~ando esta d.lst~ncla CO~el ~redlo
de Andrés Aguirre; la estación 1 al vértice 2, con rumbo astronórruco N40 21 E. se
miden 150.00 metros; de la estación 2 al vértice 3, con rumbo astronómico N2T' 29'E. se
miden 355.00 metros; de la estación 3 al vértice 4. con rumbo astronómico N15", se
miden 258.00 metros; de la estación 4 al vértice 5. con rumbo astronómico N10" 14'E, se
miden 400.00 metros: de la estación 5 al vértice 6. se miden 400.00 metros: de la
estación 6 al vértice 7. con rumbo astronómico N10" 14'E, se miden 390.60 metros.
colindante estas distancias con el predio denominado "El Sacrificio"; de la estación 7 al
vértice 8. con rumbo astronómico $48° 01'E, se míden 400.00 metro"s: de la estaci6~ 8 al
vértice 9 con rumbo astronómico S48· 01'W, se miden 400.00 metlos; de la estación 9
al vértice lO, con rumbo astronómico S48· 01·E. se miden 400.00 metros; de la estación
10 al vértice 11. con rumbo astronómico 848° OrE, se miden 400.00 metros. de la
estación 11 al vértice 12, con rumbo astronómico S4S· 01'E, se miden 163.00 metros,
colindantes estas distancias con el predio de Jos hermanos Montuy Landeros; de la
estación 12 al vértice 13. con rumbo astronómico S46· S7"W, se miden 261.00 metros,
colindante esta distancia con propiedad particular; de la estación 1~ al vértice 1.4. con
rumbo astronómico S7S· 14'W, se miden 400.00 metros. de la estación 14 al vértice 15.
con rumbo astronómico S78· 14·W. se miden 400.00 metros; de la estación 15 al vértice
16. con rumbo astronómico S78" f4'W. se miden 161.00 metros; de la estación 16. al
vértice 17, con rumbo astronómico SSS· 08'W, se miden 400.00 metros; de la estecion
17 al vértice O. con rumbo astronómico S58"· OS'W. se miden 206.40 metros, colindando
estas distancias con propiedad de Celina Méndez. . .

Inscri~ bajo el número 13.S73. a foja 180 qel tomo 69 Votornen A BIS. libro
-nrnero, inscripción tercera, en fecha 18de febrero de 1991, en el Registro Publico de la
'ropiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen. Estado de Campeche, a nombre de
.armen Pérez Esquinca; al que se le fijó un valor comercial de $1'438.000.00 (un millón
.uatroctentos treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda naclonal]. SIendo postura
~al para el remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licitadores Que deseen participar
n la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar
reviamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.
ctualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la Colonia
.tasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
írve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos,

CUARTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor,
núnciese por tres veces dentro de nueve días, en el periódico oficial, así como en uno.
e los diarios de mayor circulación Que se editen en esta ciudad. ordenándose expedir
rs edictos para ello y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos
e esta localidad. en convocación de. postores o I¡citadores,

En el entendido que el primero de Ios anuncios habrá de. publicarse el primer día
el citado plazo y el tercero et noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
ualquíer tiempo, ya Que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de Jos
erceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquislción proporcional def
.len, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para
u adquisición,

QUINTO. Se les hace saber a las partes. así como a postores O licitadores que la
ubasta en primera almoneda. tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales
ircunstancias se señalan las diez horas en punto del dia treinta y uno de octubre de
los mil doce.

SEXTO. Ahora bien, y toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra
ibicado en el municipio de Palizada. Estado de Campeche, es decir fuera del terrítorio
londe ejerce jurisdicción asta autoridad, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos
071 y 1072 del Código de Comercio en vigor, glrese atento exhorto con las inserciones
recesarías al Juez competente de Primera Instancia del Distrito Judicial de Palizada,
.ampecne. para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene a
juien corresponda fijar los avisos correspondientes en la puerta del Juzgado. así como
-n las sitios púbñcos mas concurridos y acostumbrados de aquej lugar y mas aparente,
especto del remate. debiéndose anexar al exhorto en comento los avisos
orrespondientes, facultándose al Juez exhortado para proveer lo que considere
iecesario para el debido cumpUmiento a lo antes decretado.

SÉPTIMO. Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 472 del Código Federal de
~roced¡mjentos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se requiere a la
,jecutante, para que a la brevedad posible. exhiba el certificado de libertad de gravamen
1 gravámenes debidamente actualizado a la fecha en que se ordena el remate, ya que
le no hacerlo. no se podrá llevar a efecto dicha diligencia: que deberá de comprender o
ibarcar el periodo entre el que ya obra en autos hasla la fecha en que se ordenó la
-enta,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la hcenciada ANGELICA SEVERIANO

1ERNÁNDEZ. Jueza Cuarto de lo Civü de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
ie Centro, asistida del licenciado ALEXANDER MOSQUEOABALÁN, Secrelario Judicial
le Acuerdos, que certifica y da fe.

• PARA su PUBLlCACION EN El PERIODtCO OFICIAl y UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
:lRCULAC,ON QUE SE EDITEN EN ESTA CAPITAl. POR TRES VECES DENTRO NUEVE OlAS,
'xPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEtNTICINCO OlAS DEL MES DE SEPTtEMSRE DE DOS MIL
)OCE, E~\¡;¡¡).w:q>_IIIUAHERMOSA' CAPITA El ESTADO DE TABASCO.

9" ~ 1"·d~ om..,( .••.~\

{~¡,{ ,;pARI tAL

\~ lEX
:?~ ~ ,,~"/e.., .•..,...:,-~-~~.
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NO.-3ü186 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A quien corresponda:

Que en el expediente 239/2011, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por los licenciados Cuauhtémoc Chávez Velez, Juan Fabío
Beauregard Martinez y 1o Cristhel de la Cruz Ramón, en su carácter de
endosatarios en procuración de José Guadalupe Arias Hernández, en contra

de Nldelvia del Socorro Marin de la Cruz y José Alberto Marín de la Cruz; el

veintisiete de septiembre del dos mil doce, se dicto un acuerdo que

copiado ala letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIViL DE PRIMERA INSTANQA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE' DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Pñmero. se tiene por presentado al licenciado Cuauhtémoc Chávez Velez, parte

lo de cuenta y toda vez que solicita se señale fecha y

hora para remate y en virtud q de a tos se advierte que el perito designado por la parte

actera ingeniero Rafael Guerr Martí ,le asignó co o valor comercial al inmueble, la

cantidad de $558,000.00 (q nientos a cuenta y o milos 00/100 moneda nacional), y

el ingeniero. Pa~alDo Idia del demandado le asignó la

cantidad de $557,500.00 quinientos cinc nta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) se

aprueba el avalúo emi do por 'el perito designado por la parte actora, ya que le otorga

mayores beneficios a I parte demandada y por ser est el que más se ajusta a la realidad

comercial, ~e los dict menes, que obran en autos, por I que la referida cantidad comercial

concluida ~~'el pen.t ,c)esignado por el actor, será la qu se,!9~base para el remate
. ....t)t.~JUOIC'4

en primera almoned. . ' •. qO (0"""

En consecue da, como lo soIidta el ocursante, s fu ¡$,~¡tfculd!; 1410,

1411, 1412 del Códí 'o de Comercio en vigor, se orde ba5ta:en primera

almoneda y al me r postor, la parte alícuota del si le:c. .¡

a) Predio urban marcado como lote numero 10, m ndador . '0 Tepalcatepec

numero 219 del frac iento Espejo 111de esi1l~ de 124.29 metros

cuadrados, con las medidas y colindandas; al norte, 7.00 m con lo~ 30 y lote 4; al Sur,

7.00 metros con 'andador Rio Tepalcatepec; al Este, 17.76 ;,.[féton lote 11; al oeste:

17.75 metros con lote nueve, predio 76,311, folio 111, volumen 296, inscrito en el registro

público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el numero 7196 del Wbio general

de entradas, a folios del 41259 al 41262, del}ibro de duplicados, volumen 123, afectando el

predio 76311 a folio 111 del libro mayor volumen 296 (folio real 166071); a nombre del

demandado Jo~.'Alberto Marin de la Cruz y de la dudadana Blanca Estela Castro

r~adrigal, al cual el ingeniero Rafael Guerra Martínez, le asignó un valor comercial de

$558,000.00 (quinientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que la

parte alícuota sujeto a remate le corresponde el valor comercial de $279,000.00
(dosci-rtos setenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de

base para el remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del

valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos

Ovíles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Segundo. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignadones y Pagos

de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia Atasta de SelT3 de esta áudad,

cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base

p?f7 el remate.

AsimiSmo se hace saber que las posturas se fonmularán por escrito, expresando, el

mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé

los numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de

presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro del termino de nueve días en el periódico oficial del

Estado y en un periódico de circulación amplia de esta entidad federativa, fijándose además

los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este juzgado,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Códiqo de Comercio, en reladón

con el diverso 474 del Código federal de Procedimientos Oviles en vigor. aplicado

supletoriamenteal Código de Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios

deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al '

noveno día-, pudiendo el segundo de ellos pu~icarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de

que no deberán mediar ;nenos de cinco días entre la publicación del último edicto y la

almoneda. Expídanse et edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez M@s en

punto del día veintinyeye de octUbre de dos ron doce.

NOTIFÍQUESE PERSC:NALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, jueza segundo dvil de

primera instancia del distrito i,:!dicial del centro, por y ante la secretaria judicial licendada

Hartha Patricia Gornez TIquet, que autoriza y da fe.

Por mdndato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en

esta ciudad, e la presente subasta por tres veces dentro del

termino <:> ;,n~W ~s, se expide el presente. edicto a I?s diez días

del mes 0Ji!i!~, det dos mil doce, en la Ciudad de Vlllahermosa,

8~1\~~:")~O'". id"

, ? - IC. Martha P ómez Tiquet.
'... - ·.MOS<4, TAl!JI
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No.- 30170 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

aUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 263/2012 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR SALVADOR. TERESA Y

MANUEL DEL CARMEN DE APELLIDOS VALENCIA DE LA CRUZ, CON

FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO

DE INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DICE: ••• - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en

los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 457,

458, 563. 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. se provee';

ERIMERO. Con el escrito de cuenta. se tiene por presentados a los

ciudadanos SALVADOR VALENCIA DE LA CRUZ/TERESA VALENCIA DE

LA CRUZ Y MANUEL DEL CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ, y anexo

consistente en: tres copias certificadas de acta de nacimiento. un plano

original, un contrato de cesi6n de derechos de posesi6n; un certificado de

catastro; tres constancias de residencia; un recibo original de pago de

impuesto predial; con los cuales promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMAcioN DE

DOMINIO. respecto al predio urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo y

Costilla numero 708 interior Centro, de esta Ciudad y puerto de Frontera

Cenlla, Tabasco, constante de una superficie de 129.00 metros cuadrados

con las siguientes medidas y colindancias: AL noreste 12.85 metros con

Seferina mendez de la Cruz' al SURESTE: 10 metros con Severo Hip6lito; al

suroeste: 13.00 metros con CARMEN MAGAÑA cruz y al NOROESTE:

10.00 metros con Sonia Solano Chable.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305. 1318 Y demás relativos del Código Civil. en concordancia con los

numerales 18,24,55,69 Y 70 fracci6n 1,119,124,755 Y demás relativos del

Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

el expediente respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en

est~ Juzgado bajo el número 263/2012, dese aviso de su inicio al H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito

a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos

que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el

periódico Oficial del Estado y en un Diaric de Mayor Circulación, que se edite

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl como también se fijen avisos en

los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea

con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a

partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos

respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas

concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad

y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovida SALVADOR

VALENCIA DE LA CRUZ, TERESA VALENCIA DE LA CRUZ Y MANUELA

DEL CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ, a fin de Que en un término de

TRES OlAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá. señalar

domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir

citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de

no hacerlo, las subseciientes notificaciones le surti;án sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio se encuentra fuera .de esta Jurisdicción, con apoyo en los

articulos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para'

que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al

Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se

encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos

a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los articulos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor e~ el estado, girese atento Oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad , para los efectos de que en le

termino de DIEZ DIAS HABILES contados a partir de su recepción, informen

a este Juzgado; si' el predio urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo y

Costilla numero 708 interior, Centro, de esta Ciudad y puerto de Frontera,

Centla Tabasco constante de una superficie de 129.00 metros cuadrados.

con las siguientes medidas y colindancias: AL noreste 12.85 metros con

Se/erina mendez de la Cruz' al SURESTE: 10 metros con severo Hip6lito; al

suroeste: 13.00 metros con CARMEN MAGAtilA cruz y al NOROESTE:

10.00 metros con Sonia Solano Chable; forma parte del fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención. de los oñcíos

ordenados.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio de los

colindantes los siguientes:

1.- SE FERINA MENDEZ DE LA CRUZ, con domicilio en calle

Hidalgo 709 centro de esta Ciudad.

2.- SEVEROHIPOLITO, con domicilio en calle 5 de mayo

numero 229 de esta Ciudad.

3.- CARMEN MAGAÑA, con domicilio en calle 5 de mayo

numero 230 de esta Ciudad.
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4.- SONIA SOLNAO CHABLE, con domicilio en la calle Hidalgo

numo 708, de esta Ciudad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

procedimiento por lo que notifiquese a dichos colindantes, haciéndole saber

que tiene un término de tres días hábiles para que ma~ifiesten lo que a sus

derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad para electos de oír y

recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndose les entregar copias selladas y

rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír

citas y notificaciones la calle Miguel Hidalgo y Costilla numero 70B interior

centro de esta Ciudad y como autorizados los licenciados ANA L1L1A

HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE MARTINEZ COLORADQ, MERCEDES JOSE

GUZMAN y LUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, así como a los

estudiantes de derecho MANUEL CESAR ROMERO DE LA O , CAROLINA

CHAN PEREZ y lo DAPHNE ESTEPHANIA DEL CANGEL APARICiO.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PFWVEYÓ MANDA y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVALOS. JUEZ.A DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES. QUE CERTIFICA Y DA

FE.

Lo que transcribo para su publicación en 91 periódico oficial de' Estado,

co,!,o en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DI AS. - - - - - - - - - - - - -

JUICIO DE PRESCRIPCiÓN DE LA ACCiÓN HIPOTECARIA- .
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.-3ü185

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚME 393/2010, EN LA VíA
ESPECIAL, JUICIO DE PRESCRIPCIÓN O LA ACCIÓN HIPOTECARIA,
PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS J AN GUALBERTO ANTONIO
MAVO V/O JUAN ALBERTO ANTONIO AVO, GUADALUPE TORNEL
GÓMEZ V/O MARÍA GUADALUPE TO NEL V ANTONIO TORNELL
GÓMEZ, POR SUS PROPIOS DEREC OS, EN CONTRA DE LA
INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINA A BANCO BCH, SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO AHO~"·.. D ANÓNIMA, A TRAVÉS DE
SU APODERADO LEGAL, UCEN~íADO O AMADO EVERARDO, SE
DICTO UN AUTO DE FECH$E E S&PTIEMBRE DE DOS

MIL DOCE, QUE COPIADO 'iíXA... cjb
:\~ G
~~~~ nf.~",. ,p

".• Jv~.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE pRlME IN5TANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABA 0, A VEINTSJETE DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL DOCE.

VI5TOS.- El contenido de la razón secret rial que antecede, se provee:

PRIMERO.- Agréguese a los autos el a use de recibo del oficio número 2866

de fecha dos de julio del año actual, signado or MARÍA DE LA SOLEDAD LÓPEZ

ORrIZ, Secretaria General de Acuerdos del S remo Tribunal Superior de Justicia del

estado de Michoacán, para todos los efectos I ates correspondientes.

SEGUNDO.- Por presente el Ciudada o ANTONIO TORNEL GÓMEZ, parte

actora, con su escrito de cuenta, y tomand en consideración los informes rendidos

por las diversas instituciones oficiales, asi como las constancias levantadas O0r el

actUario judicial de adscripción en donde se advierte que ha sido imposible emplazar

a la Institución Bancaria denominada BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE

CRÉDITO ahora SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su Apoderado Legal,

licenciado Flavio Amado Everardo, en consecuencia, con fundamento en el articulo

139 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, emplácele por medio de

EDICTOS en virtud de tener el dornicillo .ignorado, en termino dé! auto de inicio de

fecha tres de mayo de dos mil diez, por lo que se ordena la Publicación de EDICTOS

por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, y en

uno de los diarios de mayor circulación, haciéndole saber a la Institución Bancaria

denorrunada BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO ahora

SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su Apoderado Legal, licenciado Flavio Amado

Everardo, que deberá presentarse a este Juzgado, dentro de un plazo de SESHiTA

DÍAS a partir de la última publicación a recoger las copias de traslado de la demanda,

promovida en su contra y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas,

rubricadas y foliadas, en el entendido que transcurrido el término anterior, cuenta

con un plazo de CINCO DÍAS para contestar demanda, asimismo requiriéndolos para

que señalen domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no

hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el articulo

136 del Ordenamiento legal antes invocado

NOTIFÍQUESE POR LI5TA Y cúr·tPLASE. •

i SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAE5TPA EN DERECHOYOUDABEY

AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN5TANCIA

DEL PRI~1ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO JUUO CESAR MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA
FE.

AUTO DE INICIO 03/MAYO/2010

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, TRES DE MAYO DE DOS MIL

DIEZ.
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Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:

Primero.- Por presentado a los ciudadanos Juan Gualberto Antonio Mayo

y/o Juan A!t"rto Antonio Maye, Gu¿;dalupe Tornel Górnez y/o María Guadalupe Tomel

y Antonio Tornell Górnez, por sus propios derechos, con su escrito inicial de demanda

y anexos, promoviendo por su propio derecho en la vía Especial, juicio de

prescripción de la acción hipotecaria, en contra de la Institución Bancaria denominada

BANCO BCH, SOCIEDAD NAOorJAL DE CRÉDITO ahora SOCIEDAD ANÓNIMA, a

través 'de su Apoderado Legal, el "cenciado Flavio Amado Everardo, quien tiene su

domicilio para ser notificade y emplazado a juicio el ubicado en la calle Ignacio Rayón

nÚmero 104 en el Centro de esta Ciudad; de quien se reclama el pago y

cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B) Y C), de su escrito

inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas

como si a la letra se insertasen.

Segundo.- Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213,

214, 571, 572, 573, 574, 575,576,577,578,579 y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 1693, r1lJí7,

1699, 1703, 2147. 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825,

2827, 2828, 2829, 2836, 2838,3190,3191 Y 3193, Y demás relativos del Código Civil

¡igente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia

fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado

I dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero.- En ténminos de lo previsto en los numer les 572 y 574 de la Ley

ProCesalantes invocada, mediante atento oficio remitas copias certificadas por

duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirécci n del Registro Público de

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su debi a inscripción, mismas que

deberán ser entregadas a la parte actora para que r alice las gestiones en el

R~gí$tr0.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca ipotecada ningún embargo,

toma de posesión, diligencia precautoria O cualquier otr

juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada elativa a la misma finca,

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscri

I_'nrazón- de providencia precautoria solicitada ante e :?Ue;.'p'pf a~or con mejor

derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la de;-" ~-',
\ •..~

Cuarto.- Consecuentemente con las cdpia d' y documentos
'~\:(.

exhibidos, córrasele traslado al demandado para" '~.~

HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a la no iflcación de este auto, produzca

su contestación en forma precisa, Indicando en los hechos si sucedieron ante

testigos, citando los nombres y apelhdos de

documentos relacionados con tales hechos y o excepciones, debiendo

ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo Que eberá señalar domicilio en esta

ciudad y autorizar persona para los efectos de oí _y recibir citas y notificacic·c,€s la

que de no hacerlo las subsecuentes aún las d carácter personal, le surtlrá sus

avisos de este Juzgado. acorde .3

lo previsto en el numeral

Estado.

Quinto.- De confonmidad con les numéricos 136 y 132 del la citada ley

procesal, señalan los promoventes como domicilio para oír y recibir dtas y

notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mestre nÚmero1l7-.~ de la colonia Nueva

Villahermosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados Yolanda

Alcántara Morales, Ricardo Ruíz Torres, Mayra Secundina Mendoza Chávez, Antonio

Eliseo Sánchez lópez, Mariso! Abreu Peregrino, Zayra Ruth santiilán Mirsaydi, así corno

a los estudiantes de derecho Concepción Onesirno A!amilla Martínez y Sonia Córdova

Villeqas.

t Sexto.- Por último, requiérase a los actores para que dentro del plazo de

TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del

presente auto, nombren un representante común, apercibidos que en caso de no

hacerlo dentro plazo indicado, lo hará esta Juzgadora erí su rebeldía con apoyo' en el

diverso 74 de la dtada ley procesal.

Notifíquese personalmente y Cúmplase.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA NORMA UDIA

GUTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, QUIEN

CERTIFICA Y DA FE.

" •••PO.R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 30200 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

c. MARÍA GONZÁLEZ QUIJANO, MANUEL GONZÁLEZ QUIJANO,
SOCORRO GONZÁLEZ QUIJANO, CANDELARIA GONZÁLEZ LUNA y
CARLOS GONZÁLEZ LUNA, DELIA GONZÁLEZ QUIJANO O CELIA
GONZALEZ QUIJANO O DELIA GONZÁLEZ DE MAZA
PRESENTE

En el expediente civil número 00498/2011, relativo al
Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por el
ciudadano HUMBERTO GONZÁLEZ ORTIZ a bienes del
extinto JOS~ DEL CARMEN GONZÁLEZ QUIJANO V/O
JOSE GONZALEZ QUIJANO que fecha dos de agosto del
presente año, siete de agosto del año actual y con fecha
veinte de septiembre del dos mil once, se dictaron unos
acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST,4.NCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,

TABASCO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que

antecede; se acuerda.

ÚNICO. Como lo solicita el ciudadano Humberto

González Ortiz, mediante su escrito de cuenta y en virtud de

los sendos informes emitidos por diversas instituciones

públicas y privadas con sede en la capital del Estado de

Tabasco, en los que se arroja que no encontró ningún registro

a nombre de MARIA GONZALEZ QUIJANO, MANUEL GONZALEZ

QUIJANO, SOCORRO GONZALEZ QUIJANO, CANDELARIA

GONZALEZ LUNA y CARLOS GONZALEZ LUNA, de conformidad

con el artículo 139 fracción II de la Ley Procesal. <;;;ivilen vigor

en el Estado de Tabasco, y tomando en cuenta el criterio

emitido en la circular número 073 de fecha nueve de

septiembre del año dos mil dos por el Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, esta Judicatura considera que la misma

resulta ser presuntamente de domicilio ignorado, por lo que se

ordena notificarle la radicación del presente juicio por medio

de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de

tres días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de

mayor circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, haciéndosele saber que deberá presentarse ante

este Tribunal dentro del término de treinta días a partir de la

última pUblicación de este proveído y el auto de inicio del

veinte de septiembre del dos mil once, a recoger las copias de

la denuncia sucesoria que se encuentran a su disposición en la

Segunda Secretaría Judicial y acredite el entroncamiento que

lo une el autor de la mortual debiendo señalar domicilio en

esta Ciudad para citas y notificaciones, dentro de los tres días

siguientes al en que recepcione el referido traslado,

advertido que de no hacerlo del citado término las

_subsecuentes notificaciones se le harán por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado.

De igual manera se le hace del conocimiento que el lazo

o parentesco con el autor de la herencia podrá justificarla en

cualquier tiempo hasta antes de la celebración de la junta de

herederos y aún en esta, en el entendido que la información

de testigos y demás pruebas que ofrezca deberán recibirse

precisamente antes de la celebración.

Después de celebrada la junta de herederos, de

presentarse posteriormente deduciendo derechos hereditarios,

será admitida hasta antes de la adjudicación, siempre que

justifique el parentesco y los demás interesados estén

conformes. En caso contrario, no será admitido pero le

quedará a salvo su derecho para hacerlo valer en juicio

ordinario contra los que fueron declarados herederos.

NOTIFÍQUESE POR LISTA V CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL..

DE CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA MARiA LORENA MORALES GARCÍA, CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,

TABASCO, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que

antecede, se acuerda.

PRIMERO. Por presentado el ciudadano Humberto

González Ortlz, mediante su escrito de cuenta, manifestando

bajo protesta de decir verdad que no encontró dato certero

que su hermana DELIA GONZÁLEZ QUIJANO O CELIA

GONZALEZ QUIJANO O DELIA GONZÁLEZ DE MAZA, haya

fallecido, por lo que solicita se notifique la radicación del

presente asunto por publicación en el periódico de mayor

circulación en el Estado y en el Periódico oficial.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, y en virtud

de los sendos informes emitidos por diversas instituciones

públicas y privadas con sede en la capital del Estado de

Tabasco, en los que se arroja que no encontró ningún registro

a nombre de DELIA GONZÁLEZ QUIJANO O CELIA GONZALEZ

QUIJANO O DELIA GONZÁLEZ DE MAZA, de conformidad con

el artículo 139 fracción 11de la Ley Procesal Civil en vigor en el

Estado de Tabasco, y tomando en cuenta el criterio emitido en

la circular número 073 de fecha nueve de septiembre del año

dos rnítdos por el Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

esta Judicatura considera que la misma resulta ser

presuntamente de domicilio ignorado, por lo que se ordena
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notificarle la radicación del presente juicio por medio de

edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de

tres días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de

mayor circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, haciéndosele saber que deberá presentarse ante

este Tribunal dentro del término de treinta días a partir de la

última publicación de este proveído y el auto de inicio del
"

veinte de septiembre del dos mil once, a recoger las copias de

la denuncia sucesoria que se encuentran a su disposición en la

Segunda Secretaría Judicial y acredite el entroncamiento que

lo une el autor de la mortual debiendo señalar domicilio en

esta Ciudad para citas y notiflcáciones, dentro de los tres días

siguientes al en que recepcione el referido traslado,

advertido que de no hacerlo del citado término las

subsecuentes notificaciones se le harán por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado.

De igual manera se le hace del conocimiento que el lazo

o parentesco con el autor de la herencia 'podrá justificarla en

cualquier tiempo hasta antes de la celebración de la junta de

herederos y aún en esta, en el entendido que la información

de testigos y demás pruebas que ofrezca deberán recibirse

precisamente antes de la celebración,

Después de celebrada la junta de herederos, de

presentarse posteriormente deduciendo derechos hereditarios,

será admitida hasta antes de la adjudicación, siempre que

justifique el parentesco y los demás interesados estén

conformes, En caso contrario, no será admitido pero le

quedará a salvo su derecho para hacerlo valer en juicio

ordinario contra los que fueron declarados herederos.

TERCERO. Por otra parte dígase al ciudadano Humberto

González Ortiz, que no ha lugar a otorgarle autorización para

escritura la propiedad del bien que forma parte de la masa

hereditaria, por no ser el momento procesal oportuno,

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA GUA~ALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DE CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO, VEINTE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO, Se tiene por presentado al Ciudadano-

HUr4BERTO GONZÁLEZ ORTIZ, denunciando juicio

Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto JOSE DEL

CARMEN GONZÁLEZ QUIJANO V/O JOSE GONZÁLEZ

QlJIJANO, quien falleció el día veinte de junio del año dos mil

seis, por las causas señaladas en el acta de defunción

correspondiente, teniendo como su último domicilio ubicado en

la Villa Vicente Guerrero Centla, Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por

los artículos, 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, Y demás

relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI,

616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás

relativos del Código de Procedimientos "Civiles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denuncia yse tiene por radicada en

este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal

superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento del

agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la

intervención que en derecho le compete.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 640 fracción

II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento

oficio al Director General del Archivo de Notarías. del Estado,

para que informe en su respectiva competencia, si en esa

dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna

disposición testamentaria otorgada JOSE DEL CARMEN

GONZÁLEZ QUIJANO V/O JOSE'GONZÁLEZ QUIJANO, persona

autora '-de la sucesión; haciéndole saber al actora que la

búsqueda y expedición del informe será previo pago de los

derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a

las disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 Y

75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones

V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado

de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro

Público de la Propiedad.

De igual forma se le hace saber a la promovente que la

falta de informe del archivo de notarías y del Registro Público

sobre los testamentos Que hubiere otorgado ~i autor de la

herencia, no suspenderá la junta si se comprobare que se

pagaron previamente los derechos de expedición de los

certificados, sin perjuicio de que se sobresea el intestado,

cuando aparezca que se otorgó testamento, io anterior de

conformidad con el artículo 644 fracción II del Código Procesal

Civil en vigor en el Estado.

CUARTO: Toda vez que el denunciante manifiesta

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el autor de la mortual
no, contrajo matrimonio con persona alguna ni dejó

descendientes, y que por un error se asentó en su acta de

defunción como casado, se señalan las PIEZ HORAS DEL

DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, para que

tenga verificativo la testimonial a cargo de MIGUEL PAVRO

ARGAEZ V JOSE ALFREDO GONZALEZ NARVAEZ, con

citación del representante social adscrito de conformidad con
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el artículo 640 fracción 111 del Código Procesal Civil en

vigor en el Estado.

QUINTO: Requiérase al denunciante para que

exhiba aeta de defunción certificada por el Juez del Registro

Civil del autor de la mortual, concediéndosele para tal efecto

un término de TRES DIAS HABILES advertido que de no

hacerlo reportará los perjuicios procesales" que con ello

sobrevenga, de conformidad con los artículos 89 y 90 de la

Ley Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.

SEXTO: Se tiene al denunciante manifestando que

los colaterales del autor de la mortual resultan ser el propio

denunciante y los ciudadanos FERNANDO GONZALEZ CHAVEZ,

MANUEL GONZALEZ LOPEZ Y/O ERNESTO MANUEL GONZALEZ

LOPEZ, CANDELARiIA GONZALEZ LUNA, CARLOS GONZALEZ

LUNA, MARIA, MANUEL, DELIA Y SOCORRO DE APELLIDOS

GONZALEZ QUIJANO.

De igual forma manifiesta que el primero de los

citados es fallecido, razón por la cual se le requiere para que

dentro del término de TRES OlAS HABILES proporcionen el

domicilio de la cónyuge MARQUEZA SOBERANO IZQUIERDO,

advertidos que de no hacerlo reportará los perjuicios

procésales que con ello sobrevenga, de conformidad con los

artículos 89 y 90 de la Ley Procesal Civil en vigor en el Estado
'.

de Tabasco.

SEPTIMO: Como el denunciante manifiesta que

desconoce el a.ctual domicilio de los ciudadanos MARIA

GONZALEZ QUIJANO, MANUEL GONZALEZ QUIJANO Y

SOCORRO GONZALEZ QUIJANO y el domicilio que proporciona

de los ciu'dadanos DELIA GONZALEZ QUIJANO O CELIA

GONZELZ QUIJANO O DELIA GONZALEZ DE MAZA Y

CANDELARIA GONZALEZ LUNA Y CARLOS GONZALEZ LUNA no

son precisos y que dice recabó de las copias certificadas que

anexa, se ordena girar sendos oficios al DIRECTOR DEL

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, al SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida

Adolfo Ruiz Cortines de Villahermosa, Tabasco, AL

Representante Legal de SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio

ampliamente conocido en Villahermosa, Tabasco, al

Representante Legal de TELEFONOS DE MEXICO, con

domicilio en la Avenida 17 de Febrero 1414, segundo piso,

Colonia Primero del Águila, Gerencia comercial de

Villahermosa, Tabasco, al Representante Legal del

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL con domicilio

ampliamente conocido en el Velódromo de la Ciudad

Deportiva, Villahermosa. Tabasco, COMISIÓN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD, con domicilio en la Calle Pedro C. Colorado,

Esquina Allende Colonia Centro en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, al DIRECTOR DE TRANSITO DEL ESTADO' DE

TABASCO, con dorníctlío ampliamente conocido en la Avenida

16 de Septiembre de Villahermosa, Tabasco, para efectos que

dentro del término de CINCO OlAS HABILES informen si en la

base de datos de las dependencias a su cargo se encuentran

registrados los nombres de MARIA GONZALEZ QUIJANO,

MANUEL GONZALEZ QUIJANO, "SOCORRO GONZALEZ

QUIJANO, DEUA GONZALEZ QUUANO O CEUA

GONZELZ QUIJANO O DEUA GONZALEZ DE MAZA,

CANDELARIA GONZALEZ LUNA y CARLOS .;GONZALEZ

.LUNAy de ser afirmativa la respuesta, proporcionen su

domicilio, advertidos que de no hacerlo dentro del citado

término se hará efectiva "la medida de apremio consistente en

MULTA DE CIEN OlAS DE SALARIO MINIMO EN VIGOR EN EL

ESTADO.

Queda a cargo del promovente hacer llegar a su destino

los oficios ordenados con antelación, por lo que deberá

apersonarse a la secretaría para realizar los trámites para la
obtención de los mismos y así estar en condiciones de proveer

la publicación por edictos que requiere.

OCTAVO: Li1 parte prornovente señala como

domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en

CALLE ÁLVARO OBREGÓN # 114,COLONIA CENTRO DE ESTA

CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, autorizando en

términos del articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Tabasco, en Vigor, para que en su nombre y

representación las reciba y recoja documentos y revise el

expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario

a laS Licenciadas Rocío Anahí López Salazar, Maritza Carrillo

Morales y Cynthia Nallely Burguete Velorio a quien designan

como abogadas patronas y quienes se les reconoce tal

carácter por contar con cédulas inscritas en el libro que se

lleva en este Juzgado; nombran a la primera como

representante común, y autorizan al C. Erik Daniel Estrada

Córdova para citas y notificaciones.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana LICENCIADA

ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza civil de Primera.

Instancia del segundo Distrito Judicial de Centla, Tabasco,

ante la Secretaria -de Acuerdos Licenciada MARIA LORENA

MORALESGARCIA, que autoriza, certifica y da fe.

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 12 DE AGOSTO DEL 2012

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres días.

~
:!." ~r•..• ~111 AT

ECRET
~
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No.- 30201 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente numero 422/2010, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado MIGUEL ANGEL
MADRIGAL DE LA CRUZ, endosatario en procuración de la ciudadana YOLANDA
JAVIER GALLEGOS, en contra de PATRICIA MARTINEZ RODRIGUEZ, con fechas cinco
de julio y cuatro de octubre dos mil doce, se dictaron dos de autos que copiados a la
letra dicen:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:

Segundo. A petición del ejecutante y de conformidad con lo establecido en los

artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en

vigor, aplicado supletoria mente al Código de Comercio, se ordena sacar a remate en primera

almoneda y pública subasta, los derechos de posesión de los inmuebles embargados en el

presente juicio, consistentes en:

a) predio urbano ubicado en la calle Reforma Interior sin número, cotonla

Quintin Arauz de este Municipio, constante de una superficie de 11.55 metros cuadrados, y un

área de construcción de 5.14 metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: Al

Noreste 1.94 metros y 2.15 metros con José Martinez García, al Sureste 6.63 metros con propiedad

de Patricia Martínez Rodriguez; al Noroeste dos medidas 6.25 metros y 0.4 metros ambas con la

Asociación Coprera, al Suroeste, 1.94 metros con Rosario Martínez García, dicho predio no cuenta

con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ya que fue catastrado

como derecho de posesión en la Subdirección de Catastro Municipal, con el número de cuenta predial

050587; al cual le fue asignado un valor comercial por la cantidad de $30,764.50 (TREINTA MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M. N.) y;

b) predio urbano ubicado en la calle Reforma Interior sin número, Colonia

Quintín Arauz de este Municipio, constante de una superficie de 33.78 metros cuadrados, y un

área de construcción de 33.63 metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: Al

Noreste dos medidas 4.45 y 215 metros ambas con José Martínez Garcia, al Sureste tres medidas

0.1 metros con José Martinez García. 1.32 metros y 4.54 metros ambas con callejón de acceso, al

Noroeste 6.63 metros con demasia, al Suroeste, dos medidas 2.90 metros con callejón de acceso y

6.10 metros con Rosario Martínez García; este predio tampoco se encuentra inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio, ya que fue catastrado como derecho d'7 posesión, inscrito en

la Subdirección de Catastro Municipal, con el número de cuenta predial 050586: al cual le fue

asignado un valor comercial por la cantidad de $169,944.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.); Y será postura legal la que cubra

cuando menos el monto del valor pericial asignado.

Segundo. E'l consecuencia, convóquese postores por medio de edictos que se

ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días. en el periódico Oficial del Estado y en otro de

los de mayor circulación estatal, tales como "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades", a
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elección del ejecutante, y fíjense los avisos respectivos en el local de este Juzgado, en las

Dependencias y lugares públicos más concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los que

deseen intervenir en la subasta que para tener intervención en la misma, deberán depositar

previamente ante este Juzgado o ante el Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal

Superior-de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos, del diez por ciento en efectivo del

valor de los inmuebles que sirve de base para el remate, y cumplir con la disposición del artículo 481

del Código Procesal Civil Federal antes invocado, sin cuyo requisito no serán admitidos; señalándose

para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las nueve horas del treinta de

agosto del presente año, misma que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, en el

Centro de Justicia ubicado en la Ranchería Moctezuma Primera Sección del Municipio de Paraíso,

Tabasco.

Expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAl:- DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO. (4) CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE

(2012).

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al actor licenciado MIGUEL ANGEL MADRIGAL
DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, se señalan las NUEVE HORAS DEL
DOCE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para llevar a efecto la diligencia de remate en
primera almoneda y pública subasta de los inmuebles embargados en esta causa, en los
términos ordenados en el"auto del cinco de julio del dos mil doce.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Así LO PROVEVÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA
ZAPATA DíAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
CIUDADANO ANTONIO MARTíNEZ' NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE
CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO PERIODICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRE§ENTE A LOS QUINCE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA C).YOAD DE PAR.~ISO. TABASCO.

'ZNARANJO.

PARAISO
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No.- 30199 INFORMAC'IÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 610/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CO~TENCIOSO,
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR TILA DEL CARMEN LOPEZ DE LA
CRUZ, CON FECHA DOS DE AGOSTO Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE,
RESPECTIVAMENTE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO Y ACUERDO, MISMO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

Razón secretarial. En dos de agosto del año dos mil doce, el Secretario Judicial da

cueRt~L._alJuez Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Tila

fI..;~el ~~;~~.~'~'",'pez de la Cruz, recibido el trece de julio del presente año. Conste.
:,- ~ O,::-,'I

~... " .

\ ,o,: 1".:""':;'":-,.,.;
\ 't$" - ;\J

.'\: ' '\t, AUTO DE INICIO
~~A ------'.JYfiJ\Q~~EGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene a Tila del Carmen López de la Cruz, mediante el cual

viene con su escrito de demandada y documentos anexos consistentes en: plano de predio

urbano, escrito, dos contrato de compraventa, dos recibo de predial, recibo expedido por

Secretaria de Administración y Finanzas del Estado, certificado de predio a nombre, de

persona alguna expedido por el Instituto Registral del Estado de Taóasco, cuatro credencial

de elector, recibo de luz, recibo de teléfono, y acuse de recibo de declaración anual, a

promover por su propio derecho, Procedimiento .Judicial No Contencioso, Diligencias

de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua,

pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio urbano ubicado en prolongación

de aldama numero 1007 interior, de la Villa Ocuiltzapotlan, Centro, Tabasco; constante de

una superficie de 105.00 m2 (Ciento cinco metros cuadrado), con las si~Uientes medidas y

colindancias: Norte: en 7.60 metros con propiedad del señor Manuel Leyva y/o Manuel

Leiva; Este: en 13.70 metros con propiedad del señor Antonio Aguilar; Oeste: 8.20 metros

con propiedad del señor José Martín Chable y 6;30 metros con propiedad de la señora Luz
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del Alba L6pez Ramos y al Sur en 6.30 metros con el señor Comelio García Gómez y 1.00

metros con callejón de acceso (servidumbre de paso).

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos de! Código Civil en vigor, 1, 2.' 24 fracción U, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da

entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno bajo el número 610/2012, desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral del Estado de

Tabasco, así como a los colindantes Antonio Aguilar, Manuel Leyva y/o Manuel Leiva,

José Martín Chable, Luz del Alba López Ramos y Cornelio García Gómez; quienes

deberán ser notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoselesun término de

tres, días hábiles., contados a partir del día siguiente de su notificación, para que

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y

recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el

derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,

lE!!swtlrán' sus;efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Cuarto. Publíqueseel presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres

yeces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el

juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá

deapersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a las parte actora señalando como domicilio para oír, recibir,

citas; notificaciones el ubicado en Avenida Flores Numero 101 Alto Esquina Con Catle

Saucesdel Fraccionamiento Heriberto KehoeVincens, de esta ciudad Villahermosa Tabasco,

autorizando para, tales. efectos a los Licenciados en Derecho Rubí del Rosario Carrera

Zentella y' S"aúl Córdova' COrd~_~4i,' como los pasantes los ciudadanos José Antonio

CámpcJiiíZiJbIa-re'-Y' CrIst:eJ:; Bautista Luna, designando como abogado'patrono a la Licenciada

RlJbíicter FrosartO-:¿~,Zentella'.. i~
~Y'- ,
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Se ti R~S,R7qy?de las pruebas que ofrece la promovente, las mismas les
. f:3 ~:itt'}J~§~r~~;,;""

seran admitid en ~!lt~f:rto prgr;esal oportuno ..
O ~=<c.Y ~f! ~

Noti ~ per~.~n~lri1ente y cúmplase.
',_ .,!f1 f 'íIÍ">?.;.... ".,: --- .

Así lo p~veyó~-manday firma el ciudadanoLicenciadoIván Triano Gómez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de

AcuerdoslicenciadoAlfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

RAZON SECRETARIAL En cuatro de septiembre del dos mil doce, la secretaria da

cuenta al ciudadano Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos y

con el escrito presentado por la licenciada Rubí del Rosario Carrera Zentella, recibido

en este Juzgado en fecha tres de septiembre del año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A CUATRO DE SEPTIEMBRE D~L DOS MIL DOCE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada Rubí del Rosario Carrera

Zentella, con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su

escrito de cuenta, mediante el cual hace la aclaración que el nombre correcto del

colindante de lado Norte: Es María del Refugio León Vidal, así como la colindante de

lado Oeste: Es José Francisco Martín Chale, aclaración que se le tiene para todos los .

efectos legales a que haya lugar; en consecuencia, agréguese a 10$ presentes autos el

escrito que se provee para los fines legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngasele por concluido el término que se le diera al Agente del

Ministerio Público Adscrita, Instituto Registral del Estado de Tabasco; y colindantes

sé Martín Chable (siendo el nombre correcto del colindante del ladoV;y .
Oe ~osé Fr~ o Martín Chale), Manuel Leyva y/o Manuel Leiva (siendo el

~ ,.ro""=';.. \- -
a I coJi'i:!qantedel;Jado Norte, María del Refugio León Vidal), luz del AlbaL6pez

~ ~!{;;;.··,L.>__' ,.'~~:,\
R ~os, ~y:~p:>rnelioGatFía Gómez, para que contesten vista, mismo que se le diera

m \ :.,f1te;;~1pun~tot-.e.iero del auto de inicio de fecha dos de agosto del año dos mil

dOC~~~, ~~~~~.. ,a. se les tiene. por perdido el derecho para hacerlo valer y de

conform~& - .¡:t.umeral 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, las ulteriores

notificaciones"lt¡~e se tengan que hacérsele, aún las de carácter personal (con

excepción de la sentencia definitiva), hágaseles por medio de lista fijada en los

tableros del Juzgado.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Triano Gómez, Juez Segundo

de Paz del Centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo Cruz Reyes, Secretario Judicial

de acuerdos, que certifica y da fe.
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y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIOOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS t-lIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERE€HO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA UJ-TIMA PUBUCACIÓN.~ .

JUDICIALEL SECR

LIC. ALFRE O CRUZ REYES.

No.-30192 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"
Que en el' expediente civil número 569/2012, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DIVORCIO NECESARIO, promovido por AMELIA FELlX JIMENEZ, en contra de CONRADO GARCIA
MADRIGAL ó CONRRADO MADRIGAL GARCIA, con fechas cuatro de septiembre y nueve de octubre
del año dos mil doce, se dictaron unos acuerdos mismos que copiados dicen lo siguiente:----------------------

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana AMELIA FELIX JIMENEZ, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: Copia certificada del acta de matrimonio número 00019, celebrado
por CONRRADO MADRIGAL GARCIA y AMELIA FEUX JIMENEZ, expedido por el oficial 01 del
registro Civil de las personas de esta Ciudad; Copias certificadas de dos actas de nacimientos números
00413 y 00717 a nombre de MIGUEL ANGEL GARCIA FELIX y AMELIA FELIX JIMENEZ, expedidos
por el Oficiál 01 del Registro Civil de las personas de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Original de una
diligencia de fecha veintidós de septiembre de mil novecientos sesenta y siete; Original de una cedula de
comunicación, expedido por el Actuario Judicial adscrito al Juzgado de Paz de esta Ciudad de Macuspana,
Tabasco; Copia simple fotostática de una cedula de Notificación, expedido por el Actuario Judicial adscrito
al Juzgado de Paz de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Original del oficio numero 775, de fecha
diecinueve de mayo de 1987, expedido por el Licenciado CATALINO TORRES MORALES,Agente del
Ministerio Público Investigador de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Original de una solicitud de
Certificado Médico, de fecha siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, expedido por el
Licenciado CARMEN DEL ROSARIO GONZALEZ CABRERA,Agente del Ministerio Público Investigador,
adscrito a la Tercera Delegación de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Original de una cedula de
notificación de fecha veintidós de junio de dos mil once, expedido por el Actuario Judicial Adscrito al
Juzgado de Paz del Distrito Judicial de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; y copias simples que
acompañan; con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO, en contra de CONRADO
GARCIA MADRIGAL ó CONRRADO MADRIGAL GARCIA, de quien ignora su domicilio, y de quien
reclama las prestaciones marcadas en los incisos a), b) y e), del escrito de demanda.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 fracción IX, Xl, 275, 280 Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con 105 numerales 24,28 fracción IV, 195, 19ó, 197,203, 204,



24 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL :25

205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estaqo, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente; regístrese en el libro de gobierno bajo
el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y, al Representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.- - - - - - • - - - - - • - - •• - • - - - - - _.
• • - TERCERO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente AMEUA FEUX J1MENEZ, dígasele
que se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno> - - - - -' - - ". - - - - - - - - - - - - -
• • - CUARTO. Como lo solicita la actora AMEUA FEUX J1MENEZ, y dado de que señala que ignora el
domicilio del demandado, y en virtud de que 10$ terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a
los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios al Gerente de la
ComisiÓn Federal de Electricidad, con domicilio en la calle Prolongación de Alatorre sin numero,
Macuspana, Tabasco; Director del Sistema de agua potable y Alcantarillado (SAPAET); con
domicilio en la Calle Francisco Bates sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Encargado del
Instituto federal Electoral (lEE), con domicilio ubicado en la Carretera al Conalep sin numero de esta

. ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente de la Compañía de Teíéfonos de México« S.A. de C.V•. con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; Gerente de Cablecom, con
domicilio en la Calle Santamaría sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; para que informen a
esta autoridad dentro del termino de CINCO DÍAS HÁBILES,· contados a partir del siguiente al en que
reciban el oficio en comento, cual es el domicilio actual que tiene registrado ante dichas dependencias, si el
ciudadano CONRADO GARCIA MADRIGAL Ó (:ONRRADO MADRIGAL GARCIA, quien por datos
proporcionados por la parte actora, esta tuvo como ultimo domicilio ubicado en la Calle Tulipanes
número 77 de la Colonia Florida de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; ad\.;ertidc;>sque de no
cumplir con la carga impuesta se harán acreedores a una multa consistente en ONCUENTA OlAS de salario
mínimo general vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 129 fracción I y
242 fracción 11 del Código Procesal Civil vigente en vigor, previniendo a la parte actora para que
comparezca al recinto de este juzgado y realice las gestiones necesarias para obtener los oficios ordenados
en este auto, apercibida que en caso de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio procesal de la aptitud
asumida; acorde a lo establecido por los numerales 89 fracción IIII 90 Y 242 del Código Adjetivo Civil en
vigor, - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - -
• - • QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente demostrado que el
ciudadano CONRADO GARCIA MADRIGAL Ó CONRRADO MADRIGAL GARCIA, es de domicilio
ignorado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • --
• ~ - SEXTO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
la casa marcada con el número 344 altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, autorizando para oírlas, aún las de carácter personal, así como para recibir toda clase de
documentos, inclusive copias certificadas de actuaciones judiciales al licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL, LEVDI ALVAREZ CAMARA V MARCELA CRUZ MORALES, nombrando como su
abogado patrono al primero de los mencionados en términos del artículo 85 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Tabasco en Vigor; designación 'que se le tiene por hecha por encontrase registrada la
cédula del antes mencionado en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado.- - - - - - -
NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.~ - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - -
- - -Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL CIUDADANOUCENCIADOADALBERTO ORAMAS CAMPOS,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO,
MÉXICO;ANTELA SECRETARIADE ACUERDOSUCENOADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, QUECERTIFICA
Y DA FE. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
- - -VISTOS. Elescrito de cuenta, se acuerda: - .- - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - • - - ••
• • ·ÚNICO.- Se tiene por presentado al Licenciado LUIS ALBERTOBLANDINGIL, abogado patrono de la
parte actora con su escrito de cuenta, solicitando se le expidan los EDICTOS en razón de que el
demandado CONRADOGAROA MADRIGAL ó CONRRADOMADRIGAL GARCIA, resulta ser de domicilio
ignorado; en consecuencia de lo anterior, y corno lo peticiona el promovente toda vez que se han
recepcionado todos los informes que fueron solicitados a diversas dependencias, sin que ninguno de ellos
proporcionara domicilio donde se pueda localizar al demandado por lo tanto se declara que el demandado
CONRADO GARCIA MADRIGAL ó CONRRADO MADRIGAL GAROA, es presuntivamente de domicilio
ignorado; por lo que con fundamento en lo dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, procédase a emplazar al demandado CONRADO GARCIA
MADRIGAL ó CONRRADO MADRIGAL GARCIA, por edictos. por TRES VECES, DE TRES EN TRES·'
DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de los de mayor drculación de los que se editan en la.
capital del estado, para los fines de que la demandada en cita se entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este juzgado en un término de TREINTA DÍAS a recoger las copias de traslado,
dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, y vencido
el mismo, en caso de que no comparezca, se le dará por legalmente emplazado a juicio y empezara a
correr el término de NUEVE DÍAS HÁBILES, para que el citado demandado produzca su contestación



26 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE OCTUBRE DE 2012

directamente ante este juzgado, en caso de no dar contestación se le tendrá por contestada la demanda
en sentido negativo y se le declarara en rebeldía, con fundamento en el artículo 136 Segundo Párrafo y
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, requiérase a dicho demandado para que
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, prevenidos que de no hacerlo le
surtirán sus,efectos por lista fijada en Jostableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal.------
- - -NOTIFIQUESE PORLISTA Y CUMPLASE.---------·-------------------------------------------------
- - -Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ADAlBERTO ORAMAS
CAMPOS, JUEZ OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA,TABASCO,MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA
CRUZOLAN, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICA Y DA FE.--------------------------

No.- 30188 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 0176/2012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano TRINIDAD
TORRES GALLEGOS el VEINTINUEVE (29) de AGOSTO del DOS MIL DOCE (2012), se
dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I e I O .
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN
PARAíso, TABASCO, A VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204, 210, 457, 461, Y
462, del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. TRINIDAD TORRES GALLEGOS, Y anexos
consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al
reverso de la misma, certificación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
donde hace constar que practicada la búsqueda en los libros de archivo y base de datos de
esa dependencia. NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en el Municipio de
Paraíso, Tabasco, a nombre del Ciudadano TRINIDAD TORRES GALLEGOS, pero de
acuerdo al Oficio remitido por la Subdirectora de Catastro Municipal de Paraíso, informa que
el predio rústico ubicado en la Ranchería José María Morelos (EL BELLOTE), de Paraíso,
Tabasco, se encontró dato catastral como POSESiÓN a nombre de TRINIDAD TORRES
GALLEGOS, bajo la cuenta 018502; y según oficio DF/SC 124-12 de nueve de julio del dos
mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro Municipal del Municipio de Paraíso, el
predio a que se refiere la solicitud, se encuentra catastrado como POSESiÓN a nombre de
TRINIDAD TOR~j:S GALLEGOS, el predio ubicado en la Carretera estatal El Bellote -
Aquiles Serdán Ranchería José Maria y Morelos, Paraíso, Tabasco, al igual que con el recibo
(copia) del pago catastral, expedido por la Dirección de Finanzas de Paraíso, respecto al
predio rústico a nombre de TORRES GALLEGOS TRINIDAD, con cuenta predia! 14 - R -
018502, datado veintitrés de julio del dos mil doce, un plano de la ubicación del predio rústico
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ubicado en la Ranchería José María Morelos (EL BELLOTE), de Paraíso y tres traslados; con
los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería José María
Morelos (EL BELLOTE), del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de
9,751.66 M2 con las siguientes medidas y colindancias: .

Al Norte: en vértice con Pedro Alberto López Rincón, Y camino de acceso.
Al Sureste: tres medidas 9.10, 27.28 Y 32.89 metros, con Carretera Estatal

Bellote - Aquilés Serdán.
Al Noreste: 145.30 metros, con Calle de acceso
Al Este: dos medidas 53.574 metros, con calle de acceso.
Al Oeste: 40.50 metros, con Pedro Alberto López Rincón
Al Sureste: 142.01 metros, con Pedro Alberto López Rincón

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4~ Bis 3 fracción Vide
la Ley Orgánica vigente. y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, así como con los artículos 1318,1319,1321 del Código Civil
en vigor, y arábigos 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, registrese en el libro de Gobierno bajo el número 176/2012, desee aviso
de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado. .

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de Conialcalco, Tabasco, y a
los colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan
valer lo que a su representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. en términos del numeral 90, 118, 123
fracción 111 y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los numerales 124;
143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial
de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado,
ordene a quien corresponda se notifique el presente proveído y lo requiera para que dentro
del plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad, con
los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS HÁBILES contados a
partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio
motivo de la presente juicio, pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. .

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal,
tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección.
del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central
camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio
Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoría de Rentas
y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro de! término de QUINCE OtAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la
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última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonial a cargo de los CC. JOSÉ LUIS RODRíGUEZ
AMEZQUIT A, FRANCISCO DíAZ HERNÁNDEZ y PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN

SÉPTIMO. Señala el promavente como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Ignacio Comonfort 124, de esta Ciudad de Paraíso,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado CIRO BURELO MAGAÑA, SILVIA
GUADALUPE BURELO YIO SR. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, autorizaciones que
se le tienen por hechas, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a los Lic. CIRO BURELO MAGAÑA Y
SILVIA GUADALUPE BURELO, en términos del articulo 84 y 85 de la Ley en Cita.
personalidad que se les reconoce a dichos profesionistas, en virtud de encontrarse inscrita su
cédula profesional en los libros de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sea notificado al
colindante PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN, el ubicado a aun costado de su domicilio en
la Calle REGINO HERNÁNDEZ LLERGO, de Paraíso, Tabasco, .

NOTIFíQUESE PÉRSONALMENTE y CÚMPLASE-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO GUSTAVO

HERNÁNDEZ SOLIS, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICICAL CON SEDE EN PARAlso, TABASCO,
ASISTIDO DE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA, LAS CC. ROSAURA MAGAÑA
CORDOVA y ALMA ROCIO CORDOVA SANTOS, CON QUIENES ACTUA, CERTIFICA Y
DA FE. '
. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, PUBLíQUESEEL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS. EXPIDO ~L,pRESENTE EDICTO EL DIEZ DE OCTUBRE DEL '"DOS MIL

DOCE, EN LA CIUDA~~P;AAAi*p, TABASCO, MÉXICO.
,l.!;Jf l,,,,,\r,o'~';'>r~'"(,:;. ' ,

t~';~tí ~.' ~~RI;TARIO JUDICIAL.
t t·uz·',, . ~~pl,: DE PARAíso, TABASCO.
l ,"•••r ..,·,,, -s: ~:
• ñ: "',7 "~'t~tf~ , '

~ 1.,
~,.. ,

'. ~
", pA~!4\lS'eTA O HERNÁNDEZ sous,
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No.- 30221 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTOplSTRITO JUDICIAL

DE H. CÁRDENAS, TABASCO. '

Al PUBUCO EN GENERAL:

_ . _ QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO. 94/2010. RELATIVO A JUICIC'
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LEONARDO LOPEZ
JIMENEZ EN CONTRA DE MARIA LETICIA ZENTENO URBINA EL VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE'

JUZGADO PRIM!oRO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDIr:IAL
DE CARDENAS. TABASCO. MEXICO. VEINTlSEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
[W)CE

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMéRO. Por presentado el ejecutante licenciado LEONARDO LO PEZ JIMENEZ.

con el escrito de cuenta. como lo solicita, y advirtiéndose que ninguna de las r:1rtes
objetaron el avalúo actualizado, exhibido por el perito designado en rebeldía de L)
demandada. de conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio en vigor. se les
tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo.

SEGUNDO. En atención a la conformidad del ejecutante con los avatúos actuaüzados.
exhibidos por el arquitecto SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ. perito designado en rebeldía (le
la demandada, y toda vez que no fue objetado por ninguna de las partes, se aprueba para
los efectos legales a que hay;} lugar.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los articulos 1410.1411.1412 v
demás aplicables del ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales 46f,. 472.
474 Y 475 del C6digu Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente ,
al de Comercio. sáquese a púbtica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
siguientes bienes inmuebles:

1. PREDIO URBANO. ubicado en la calle Noe de la Flor Casanova. colonia El
Toloque, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superñcie de 00-01-
64 hectáreas. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 17.00 metros. con JOS E
LUIS ANZURES TORRES: al Sur: 17.00 con SUSANA PALMA JIMENEZ, al Esle: 9.70
metros con ELADIO ROSIQUE MORALES '/ al Oeste: 9.70 metros con la calle cerrada de
Noe de la Flor Casanova: al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $123.574.00
(ciento veintitrés mil quinientos setenta y cuatro pesos oonoo moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho i.uuuebte. la cantidad que cubra cuando me-ros el
monto total de su valor comercial "

2. PREDIO URBANO. ubicado en la calle prolongación Aqurles Calderón Marchena. de
este municipio de H. Cárdenas. Tabasco. constante de un"a superficie de 85.00· metros
cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 5.00 metros. con
Prolongación Aquiles Calderón Marchena. al Sur: 5.00 con CRISTINA MARTINEZ DE
FERNANDEZ: al Este: 1700 metros con ASUNCION DE LA CRUZ Y al Oesle:17.oo metros
con ANTONIO PEREZ: al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $258.000.00
(doscientos cincuenta y ocho mil pesos 00/ tOO moneda nacional), siendo postura legal para
el remate de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor
comer eral

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta. que deberán 'depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de este centro de justicia, ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo colonia Infonavit Loma Bontta de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,

QUINTO. Como en este asunto sé rematarán bienes inmuebles. con fundamento en el
articulo 1411 del Código de Comercio ~ vigor. anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE DIAS. en el eriódico Oficial del Estado. asi como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se edit en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. fij"ndose
además los avisos en los sitios públicos ás concurridos de costumb.re de est.a ciudad, para
lo que expídanse lOS edictos y ejempt res correspondientes. convocando postor--, en la

Inteligencia de que dl<:ho remate se lIev ra a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
EN PUNTO DEL NUEVE pE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase. ,
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada NORMA LETICIA FELlX

GARCIA, juez primero civil de. primera instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas,
Tabasco. México. ante la secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO. con
quien legalmente actúa. que certiñca y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEr--rEN EL ESTADO, A LOS
DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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No. 30195

,

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, T,A.BASCO

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00207/2012,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

. CON.TENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano CARLOS CRUZ PÉREZ,
se dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice:----
COMPUTO. En doce de septiembre de dos mil doce, la
Secretaria Judicial del Juzgado de Paz del Décimo
Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; CERTIFICA que el
plazo de CINCO DíAS HÁBILES, concedidos al actor,
para contestar a la prevención que se le dio en el auto
de fecha veintidós de agosto de dos mil doce, corre del
veintisiete de agosto de dos mil doce al treinta y uno de
agosto de dos mil doce.---conste.----
RAZÓN SECRETARIAL.- En doce de septiembre del
año dos mil doce, la Secretaria Judicial de Acuerdos da
cuenta a la Ciudadana Jueza, con el escrito presentado
por el ciudadano CARLOS CRUZ PÉREZ, "fechado y
recibido el cuatro de septiembre de dos mil doce y con
el cuadernillo de prevención 00002/2012.---

AUTO DE !NICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.----
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por recibido y se ordena agregar a
los autos, el escrito signado por el prom avente
CARLOS CRUZ PÉREZ, mediante el cual da
cumplimiento en tiempo y forma según cómputo
secretarial que antecede a la prevención hecha
mediante el acuerdo de fecha veintidós de agosto del
año actual, que dio origen al Cuadernillo de Prevención
00002/2012 mencionado en la cuenta secretarial que
antecede en el que manifiesta lo siguiente:,
> Exhibe Constancia de no propiedad, de fecha
veintinueve de agosto del dos mil doce, expedido por el
Registrado Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco; al efecto agréguese a los autos el
cuadernillo de prevención antes mencionado a los
presente autos, para que surta sus efectos legales y
obre como en derecho corresponda y dese trámite al
escrito de demanda.----

SEGUNDO.- Agréguese en autos el cuadernillo de
prevención número 0002/2012, promovido por el
ciudadano CARLOS CRUZ PÉREZ, en donde se
reservó de darle entrada al JUICIO NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida por el actor, mediante auto de fecha
veintidós de agosto del año dos mil doce, y por lo cual
se procede acordar los siguiente: Se tiene por
presentado al ciudadano CARLOS CRUZ PÉREZ,
promoviendo por su propio derecho con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña consistentes en:
;,. Original de un contrato Privado de Compraventa,

de fecha diez de enero del año mil novecientos
noventa y tres.

:;... Original de un Plano Topográfico elaborado por el
Ingeniero José Adán Zapata Arias, del mes de
noviembre del año mil cuatro, a nombre de Carlos
Cruz Pérez.

;,. Original de Notificación Catastral de fecha veintitrés
de Noviembre del año dos mil cuatro, firmado por el
Subdirector Ciudadano Juan Carlos Santos
Damián, expedido a nombre de CARLOS CRUZ
PÉREZ.

>- Constancia de manifestación catastral expedida por
el Sub-Dirección de Catastro, de un predio rústico,
de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil
cuatro, a nombre de CARLOS CRUZ PÉREZ.

'> Dos recibos de Pago de Impuesto Predial con folios
número. de fechas dos de diciembre del año dos
mil cuatro y tres de febrero del año dos mil cinco,
ambos a nombre de CARLOS CRUZ PÉREZ.

,. Dos recibos de Ingreso, con número de folios A
02544 Y A 26719, de fechas cuatro de marzo del
año dos mil diez y trece de julio del año dos mil
doce, ambos a nombre de CARLOS CRUZ PÉREZ.

.,. Constancia de no Propiedad, de fecha veintinueve
de agosto del dos mil doce, expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de Jalapa, Tabasco, licenciado AGUSTíN MAYO
CRUZ.

.". Constancia de Residencia de fecha nueve de
agosto del año dos mil doce, firmado por 81---------
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r Delegado Municipal de la Ranchería Tequila,
Primera Sección la Aurora, perteneciente a éste
Municipio de Jalpa, Tabasco, Ciudadano RAFAEL
SALVADOR ALCUDIA.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 877, 878,
879,881,885,889,890,900,901,902,903,905,906,
907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942,949,950,959,
1295 fracción I y X, 1303, 1304, fracción 11,1308, 1318,
1319, 1320, 1321, 1322, Y demás relativos del Código
Civil en concordancia con los numerales 1°,2, 28
fracción VIII, 204; 206, 211, 291, 457, 710, 711, 719,
del Código de Procedimientos Civiles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a
la INFORMACiÓN DE DOMINIO en la vía y forma
propuesta, por consiguiente fórmese expediente
respectivo inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y con atento oficio dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco.----
CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor en el Estado, se ordena dar vista
al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Ciudadano
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción; con la solicitud promovida para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, a partir del
día siguiente en que se les notifique el presente
.proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan. De igual manera para que señalen
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones aun las
de carácter personal le surtirán sus efectos por las
listas fijadas en los tableros de avisos de este H.
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en
el numéral 136 del Código de Proceder en la materia.---
QUINTO.- Al respecto y conforme lo dispone el artículo
1318, tercer párrafo del Código Civil, en relación con el
numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos
ordenamiento vigentes en el Estado, dese amplia
publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES DíAS, consecutivamente, que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación de los que se editan
en la Capital del Estado respectivamente; lo anterior,
con la finalidad de que quien se crea con derechos
sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca "'l este Juzgado a hacer valer sus
derechos; asimismo, fíjense los "AVISOS" en los
lugares públicos de costumbre como son: Juzgado
Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de

Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público
Investigador, Mercado Público, y en el lugar de la
ubicación del predio de referencia, todos de este
Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado, levantar constancia
pormenorizada sobre la fijación de los avisos.-----
SEXTO.- Así también, con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, gírese atento oficio con transcripción de este.
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Este
Municipio, con domicilio ampliamente conocido en este
lugar y a la Dirección de Catastro Municipal de esta
ciudad de Jalapa, Tabasco, así como a la Delegación

. Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en el
Estado de Tabasco, "CON ATENCiÓN AL JEFE DE
TERRENOS NACIONALES" con domicilio en la
Avenida Paseo Usumacinta número 1029 Colonia
Linda Vista de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
Código Postal 86050; y al Director Local Tabasco
(CONAGUA), con domicilio ubicado en Avenida Paseo
Tabasco número 907, Colonia Jesús García, de la
Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, Código Postal
86040; para los efectos de que INFORMEN a la
brevedad posible a este Juzgado, si el predio rústico,
ubicado en la Ranchería Tequila Primera Sección
Perteneciente al Municipio de Jalapa, Tabasco,
constante de una superficie de 00-22-35 Has., con las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 79.00
metros, con terreno de JOSÉ GUILLEN PÉREZ, AL
SUR: 70.00 metros, con terreno de EDY SARRACINa.
AL ESTE: 30.00 metros, con terreno Tequila Colonia
Benito González, AL ESTE: 30.00 metros, con terreno
de JOSÉ GUILLEN PÉREZ; PERTENECE O NO AL
FUNDO LEGAL DE E5TE MUNICIPIO Y en cuanto a la
Dirección de Catastro de ésta Municipalidad deberá
informar a este Tribunal 51 SE ENCUENTRA
CATASTRADO el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna
respectivamente; informe que deberán rendir a este
Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito en
prolongación veinte de noviembre de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco, en un término de DIEZ DíAS hábiles
siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal y
como lo establece el numeral 264 del Código de
Proceder en la materia, apercibido que de hacer caso
omiso en el término concedido, se harán acreedores a
una de las medidas de apremio establecidas en el
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, consistente en VEINTE DíAS de-------
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salario rrumrno vigente en el entidad; anexándole a
dicho oficio copia certificada del plano o croquis del
mismo.---
SÉPTIMO.- En consecuencia; queda a cargo del
promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de
lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato
contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo
posible, toda vez que es obligación del promovente
valer por su debido desahogo; máxime que tiene como
carga procesal allegar a este Juzgado, la información
que le servirá para demostrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de conformidad con
los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.---
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas TESTIMONIALES
de los ciudadanos MARGARITA CRUZ RAMíREZ,
JUAN LUIS HERNÁNDEZ SARRACINa y JOSÉ
ISABEL SARRACINa CORNELlO, que ofrece el
promovente, éstas se reservan para ser proveidas en el
momento procesal oportuno.----
NOVENO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír toda clase de citas y notificaciones en la
Avenida Carlos A. Madrazo, casa número 119, como
referencia frente al Casino, Mercado Público (es una
Vecindad de Planta alta) Centro, perteneciente a este
Municipio de Jalapa, Tabasco, autorizando para
recibirlo al licenciado RUBEN HERNÁNDÉZ GARCíA, y
a los Ciudadanos GRACIELA CRUZ PAZ Y CARLOS
CRUZ PAZ, con facultades para tomar. apuntes y
consultar el expediente cuantas veces sea necesario, y
para efectos de tal designación se requiere al citado
profesíonista para que dentro del término de TRES
DíAS HÁBILES contados a partir del día sigu,iente al en
que tenga conocimiento del presente proveído acredite
ser licenciado en derecho y tener su cédula inscrita en
el Libro de Registro que para tales efectos se lleva en
este Juzgado.----

DÉCIMO.- 0,3 conformidad con el articulo 109 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor guárdese en
la caja de Secundad de éste juzgado los documentos
originales que exhibe el actor y glósese a los presentes
autos copias fotostáticas de dichos documentos
debidamente cof¡ejada.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO ACORDÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOSA
ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ~STE DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL,
LICENCIADA MII~NA HIDALGO ALFEREZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.----DOY FE.----
Seguidamente se publicó el auto que antecede el 12 de
septiembre de 2012, se formó expediente 207/4012, y
se dio aviso de su inicio a la Supertoridad.c-Conste.e--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA ,SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS TRECE
DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO Ql:JE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

lICDA MIRNA HIDALGO ALFEREZ.
1-2-3



24 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 33

No.- 30193 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE 401/2009, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
JUAN CARLOS RAMON PEREZ EN CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DE ALVAMEX
QUIMICA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
CONTRA YBES GARCIA SANCHEZ y SARA GUTIERREZ
SANCHEZ EN TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE
QUE EN LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:--
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE
SEPTIEMBRE DEDOS MIL DOCE.----
Visto la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Tomando en cuenta Que los apoderados del
acreedor reembargante Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), no dieron
cumplimiento oportunamente al requerimiento otorgado en el
punto quinto del auto de fecha siete de agosto de dos mil
doce, como se advierte del cómputo secretarial visible a foja
doscientos sesenta y tres vuelta de autos, esta juzgadora, de
conformidad con el artículo 1060 de! Código de Comercio
aplicable, tiene a bien designar como representante común a
la licenciada YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el licenciado JUAN CARLOS
RAMON PEREZ endosatario en procuración del ejecutante,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 Y 1411
del Código de Comercio aplicable, sáquese a púbiica subasta
en primera almoneda y al mejor postor, el bien inmueble que a
continuación se describe:----
Departamento 301, edificio 23, ubicado en la carretera
Villahermosa-Teapa, kilometro 9, del modulo social la Parrilla,
Tierra Blanca de esta ciudad, con una superficie de 69.02
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:
al ESTE; en 8.70 metros con acc¡,esoy departamento 302; al
OESTE: en 9.60 metros con área verde o plaza; ABAJO; con
departamento 201; ARRIBA: con departamento 401, segun
documento público número 3135, volumen 30, folio 215, del
libro de condominios, inscrito el día 18 de abril del dos mil, a
folios del 17907 al 17916, del libro de duplicados, volumen
124, amparado con la escritura pública número 6986 de la
notaria número uno de Teapa, Tabasco, al que se le fija como
valor comercial la cantidad que media entre los avalúos
exhibidos en autos, es decir, $267,150.00 (DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS
00/100 M.N) siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total
de su valor comercial.------

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del citado
precepto legal, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a
la unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirva de base para el remate.--
CUARTO.- . Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código de
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose en los mismos ténminos,
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad,
para lo cual expídanse por" triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia, de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las
diez treinta horas del dia trece de noviembre de dos mil doce.-

QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a
la materia mercantil, requiérase al ejecutante para que exhiba
certificado total de los gravámenes que pesan sobre el bien
inmueble embargado, hasta la fecha en que se ordenó la
venta.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARICIA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria Judicial
de Acuerdos, quien certifica y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN !::N
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OrAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD EXPIDO
EL PRESENTE EN DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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No.-30165 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ANA DEL SOCORROGARCIA RAMON
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00471/2010, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ VS ANA
DELSOCORRO GARCIA RAMON, CON FECHAS VEINTITRÉS DE
AGOSTO DEL PRESENTEAÑO Y VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS
MIL DIEZ, SE DICTARON DOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A
LA LETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. (23) VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

. (2012).
Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado a PEDRO

HERNANDEZ RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta, como lo
solicita se emplace a la demandada por edicto, y admitiéndose
de los informes rendidos por las Instituciones en el que
informan que no se encontró persona alguna a nombre de ANA
DEL SOCORRO GARCIA RAMON, en consecuencia y como lo
solicita y de conformidad con el artículo 139 Fracción II del
Código procesal civ.i1vigente en el estado prpcédase a notificar
por edictos el presente proveído y el auto de inicio de fecha
veintiuno de abril de dos mil diez, por tres veces de tres en el
periódico oficial del Gobierno del Estado 'be Tabasco y en el
periódico de mayor circulación en el estado, para los fines de
que ANA DEL SOCORRO GARCIA RAMON, se entere de la
demanda instaurada en su contra y comparezca ante este
Juzgado en un término de cuarenta días a recoger las copias
de traslado produzca su contestación, dicho término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la última
publicación y que en caso de comparecer dentro del citado
termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas
y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a
la demandada haciéndosele de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda en un termino de nueve días
hábiles, dicho término empezara a correr al día siguiente en
que venza el término para recoger el traslado, apercibida que
en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido
negativo y se declarara rebelde. Asimismo requiérase para que
señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad,
ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en
los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTOS DE INICIO DE FECHA
VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D.

OSeAR PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado MARTHA
MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(21) VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado(a) PEDRO HERNANDEZ

RODRIGUEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) acta de matrimonio original numero 1284, (1)
acta de nacimiento original numero 3175, (1) constancia copia
simple, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO
NECESARIO, contra de ANA DEL SOCORRO GARCIA RAMON.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28
fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501,
503, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención que en
derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,
ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones de ordenar la
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase
atentos oficio al 1) Instituto Federal Elecioral con domicilio ubicado
en la calle Belisario Domínguez número 102 esquina con calle
Edmundo Zetina de la Colonia Primero de Mayo, 2) Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social con
domicilio en la calle Sandlno número 501 de la Colonia Primero de
Mayo de esta ciudad, 3) Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con domicilio en Ruiz Cortlnez de esta ciudad, 4) Sistema
de Agua y Saneamiento con domicilio en Paseode la Sierra número
402 de la colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de
Administración y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la
Sierra número 435 de la colonia Reforma ue esta ciudad. 6)
Comisión Federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro C.
Colorado esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad, 7)
Dirección de Transporte del Estado con domicilio ampliamente
conocido en esta ciudad, 8) Instituto de Seguridad Social del Estado
de Tabasco, ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia
Centro. 9) Dirección General de la Policía Estatal de Caminos con
domicilio conocido en esta ciudad, 10) Director General de Televisión
por Cable de Tabasco S. A. De C.V. ubicado en calle Ernesto Malda
número 502 de la colonia Linda Vista, 11) Teléfonos de México S.A.
de C.V., con domicilio Prolonqacíón de veintisiete de febrero, del
fraccionamiento Galaxia, de esta Ciudad, 12) MVS MULTIVISIÓN DE
TABASCOS. A. con domicilio ubicado en la calle Prolongación de
Paseo de la Sierra ambos de esta ciudad, para los efectos de 'que
informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ OlAS
contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si
en esa dependenda a su cargo se encuentra registrada alguna
persona con el nombre de ANA DEL SOCORRO GARCIA RAMON,
en condiciones de poder continuar con el proéedimiento respectivo al
presente Juicio de Divorcio Necesario promovido por la ciudadana
PEDRO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, de ser afirmativa la
información señalen el domicilio particular que tiene registrado en
sus archivos, advertido que en caso de no hacerlo de conformidad
con el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se le aplicara una multa de CINCUENTADIAS de salarios
mínimos generales vigente en el Estado.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente PEDRO HERNANDEZ RODRIGUEZ, dígasele que se
reservan para ser acordadasen su momento procesal oportuno.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Francisco
Trujillo Gurria numero 907 de la Colonia José Maria Pino
Suárez de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado
AURELIANO GARCIA ALEGRIA, AGUSTÍN RIVERA Y JUAN
CARLOS RAMON PEREZ, y al pasante en derecho EOWIN
ABRAHAM PEREZ INTERIAN, de conformidad con los numerales
136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. Observándose que la
parte prornovente otorga Mandato Judicial a favor de 10S

licenciados (a) antes mencionados, con fundamento en el artículo
2892 del Código Civil en Vigor, se señala cualquier día y hora hábil
siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para
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que la parte promovente comparezca debidamente identificada a
ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que lo
acrecllte para ejercer la licenciada en derecho en su primer
;nter'¡erKión, en observancia a lo dispuesto por' Id ley reglamentaria
de lo s articules cuarto y quinto Constitucionales.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez primero familiar de
Primera Instancia del primer Distrito Judicial de CENTRO, Tabasco,
Héxko; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado FRANCISCO
AYALA DE LA CRUZ, que autoriza, certifica y da fe.
Actuación publicada, en lista de acuerdos con fecha de
encabezamiento. Se registró en el libro de gobierno bajo el
expediente número 0047112010.conste.

PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO OEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN.

DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 30184 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
se comunica al publico en general que en el expediente número

0827/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

información Ad Perpetuam, promovido por MERCEDES AVAlOS DANTORIE, con

fecha veintisiete de septiembre del presente año, se dicto un proveído que copiado

a ia letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMAlCAlCO,
TABASCO. A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene .por presentado a la ciudadana MERCEDES

AVALOS DANTORIE, con su escrito de Cuanta y anexos consistentes en: original
de contrate de donacicn de la lotalidad dé! los derechos de posesión de un predio
'''5lieo. plan" v'qinal. constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN
GARCIA R.lNCC>¡'-J,Cc.or.Iinador de catastro Municipal; acuse de constancia de
domin:o sellada en orl']inal; certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA
LUZ GOMEZ CASTELLANOS Registrador Publico del Instituto Registral del
estado de Tabasco; manifestación catastral con sello original y un recibo oficial
numero 50930 expedido por el municip , - ~Icalco; y traslados, con los
cuales promueve por su propio de. i'R IMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN Mto,CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESION QUE TI L~EDIO UBICADO EN LA
RANCHER1A ORIENTE CUARTA S ~ '. ~AlCO, TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA SUPERFIq¡E T 42tijllO METROS, CON lAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDA: CIAS:~ NOE 36.50 METROS CON
CALLE SIN NOMBRE; Al SUR: METR CON PROPIEDAD DE
TEOFILO ARELlANO ARELLANO; A.kE .. ~ METROS CON JOSE lUIS
SALAZAR SEGURA y Al OESTE 12.óClM&:MO$é~1iIEL RIO SECO.

SEGUNDO, De conformidad con los articulas 1,2,24 fracción 11,755 Y 1'120
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos dei CódigO Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO, Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes TEOFILO ARElLANO
ARELLANO, JOSE ,lUIS SAlAZAR SEGURA y RIO SECO, para que dentro del
término de TRES DIAS que computará la secretaria contados al día siguiente en
que sean notificados del presente proveido manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el
centro de esta ciudad, para los efectos da olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que ei predio motivo de las presentes diligencias
colinda al OESTE en una medida de 12.00 metros con el Rlo Seco, por lo que
notitlquese a la Comisión Nacional del Agua CONA GUA. en el domicilio ubicado
en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús García de
Viuanerr.icsa Tabasco, para que dentro del termino de TRES DIAS hábiles
siguientes a la notificación del presente proveido manifieste lo que a sus derechos
conveo; a , e. virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de esta
Jurisoiccrón co-i apoyo en los articu!os 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en
12 ~•.1:s~.:::.>._ ::J;"-' ~C:':; ¡:¡=> ..:-r:':':$necesarios y por los conductos legales pertinentes,
glres¿- ?::;-:~~t..:.-'2/.iiono al Juez. de Paz en turno del Centro. Tabasco, para que en
3~>; ~ '.~:J-.:::-:,s d:: ;.:;3:8 JUZg3UO A ... sirva notificar este proveído a la'
C:;~' '-~'.JJ.-13i de¡ .49 1..: a, pai a que desanoque la notificación ordenada. Con la
s.; - 1',::: ~:::l:") ;.::¡ontosed en su peder Jicno exhorto lo manda a diligenciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenclaclón de lo
ordenado,

QUINTO. Publlqusse el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, Iljense los avisos en el
lugar de costumbre yen el de la ubicación del predio haciéndolEl saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

SEXTO. Girese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE CUARTA
SECCION DE COMALCALCO. TABASCO, El CUAL CONSTA DE UNA
SUP2'.FICIE TOTAL DE 426.80 METROS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COllNDANCIAS: .AL NORTE 36.50 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL
SUR: 43.10 METROS CON PROPIEDAD DE TEOFILO AREUANO ARELLANO;
Al ESTE 10.00 METROS CON JOSE LUIS SALAZAR SEGURA y AL OESTE
12.00 METROS CON EL RIO SECO.

, SEPTlMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno,

OCTAVO. El promovente señala como domítilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones en el interior del palacio municipal, ubicado en la plaza
Juárez sin en la esquina que forman las calles David Basada y Sánchez Mármol
en el centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JOSE
RAFAEL MENDEZ AREVALO, e

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ. DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
AlEXANDRA AQUINO JESUS, CON' QUIEN' . LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEl GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE

COMAlCALCO TABASCO, A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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No.- 30167 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 216/2012,
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR FRANCISCO ALCUADIA ARELLANO, SE
DICTARON UNOS PROVEIDOS CON FECHA VEINTICINCO DE MAYO Y
CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTICINCO DE MAYO DEL DO~

MIL DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contentdo de la razón secretartal, se acuerda.- - - - - .-

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano FRANCISCO

ALCUDIA ARELLANO, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: Un recibo de pago predlal a nombre de

FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO, con numero de folio 25780, un

plano en original y copla a nombre de FRANCISCO ALCUDIA

ARELLANO:-Una constancia expedida por el Registrador Publico del

Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, dos constancias expedidas por

el Licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, una constancia de

posesión expedida por la Delegado Municipal del nuevo centro de

población por la moral de un presidente, una constancia de posesión

certificadas a nombre del C. FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO,

expedida por el delegado municipal del nuevo centro de población por la

moral de un presidente del municipio de Hulmangulllo,_.Tabasco, una

constancia de radicación a nombre de FRANCISCO ALCUDIA

ARELLANO, una certificación expedida por el Ciudadano JUAN

MAGAÑA JIMENEZ secretario del H. Ayuntamiento, con un escrito de

compra venta por una parte el señor JOSE MERCEDES ALCUDIA

GARCIA y por la otra parte FRANCISCO ALCUDIA ARE LLANO, un

acta de de información de testimonial, un recibo de Ingresos a nombre

de FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO, expedida por la secretaria de

administración y finanzas del estado, una certificación expedida por el
J .,

registrador publico de la propiedad y del comercio, con los que se le

tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico

ubicado en el nuevo centro de Población por la moral de un presidente

de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de una

superficie de 19-00-00 hectáreas, con las medidas y collndanclas al

NORTE: 317.00 metros, con Gustavo Hernández Salas; al SUR: 318.10

metros, con camino de Acceso; AL ESTE: 581.60 metros con Juana

Valencia Fuentes, y al Oeste 643.85 metros, con Leticia Aguilar

Hernández respectlvamente.- - - - - - - - _. - - • - - - _. - _. - - • - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 216/2012 que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del /-o1inisterio

-úbuco adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de .H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - • - • - - - - .- - . - - - . - • - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

ala nación.· De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Hulmanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - .. - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - • - - - - - - - - - - - • - - -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes GUSTAVO HERNANDEZ

SALAS, JUANA VALENCIA FUENTES Y LETICIA AGUILAR

HERNANDEZ, al efecto se requiere al promovente para que se sirva

señataret domicilio de los colindantes para los efectos de que resulten

notificados respectos a las presente diligencias. - - - - - - - - _. - - --
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SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al CIudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta Ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto. - - -

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos JOSE MERCEDES ALCUDIA

GARCIA, LENIN DE LA ROSA SANCHEZ y VICTOR MANUEL

VALENCIA GARDUZA, se reserva su desahogo, para el momento

procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • _

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda dase de

documentos a los Licenciados SILVIA NO CORREA PEREZ, LUIS

ALBERTO TORRES LOPEZ, EDEN SILVIANO GERONIMO CHABLE y

JUAN LUIS OCHOA HERNANDEZ, designando a éste ultimo como

abogado patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ahora bien

dígasele que para efectos de tener por aceptada dicha designación, será

hasta en tanto dic~? profesíonlsta registre su cedula profeslonal.- _ - - _

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplasé.-"~ -' - - - - - _

Así lo proveyó, manda y flrma el Ciudadano Llcenclado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

Secretaria Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - • _

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL

DOCE.- •• - •• - - - ••• - • - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - :. - - - - •

VISTA: La cuenta secretarlal qye antecede, se acuerda:- - -

ÚNICO.- Se tiene por presentado al C. FRANCISCO

\LCUDIA ARELLANO, con la personalidad reconocida en este expediente.

'y en razón de la constancIa actuarlal de fecha treinta de mayo del año

en curso, se le tiene por señalando el domicilio correcto de los CC.

GUSTAVO HERNANDEZ SALAS, JUANA VALENCJA FUENTES y LETICIA

AGUILAR HERNANDEZ, quienes resultan ser colindantes en este asunto.

mismos que se encuentran ubicados en EL NUEVO CENTRO DE

POBLACION DENOMINADO POR LA MORAL DE UN PRESIDENTE,

de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco por consiguiente, túrnese

los autos a la Actuaría Judicial de este Juzgado, para los efectos de dar

cumplimiento a lo acordado en el punto quinto del auto de fecha

veinticuatro de mayo del presente aí'lo; y de Igual manera deberá

insertarse este proveIdo al exhorto a glrar.- - - - - - - • - •• - - ~ - - • - •

Notltlquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - • - .•

Asf lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Ucenclado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial Que certifica y da fe. - • - - - ·Dos firmas ilegibles.· - Rubricas-- -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA
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No.- 30168 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 215/2012
RELATIVO AL lUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR lOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, CON FECHA
VEINTICUATRO DE MAYO Y CINCO DE lUNIO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE ESTABLECEN: - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - --

PRIMERO.-Téngase por presentado al ciudadano lOSE

MERCEDES ALCUDIA GARCIA, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: dos recibos de pago predial a nombre de

JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, con numero de folio 12771 y

25781, Una constancia expedida por el Registrador Publico del Instituto

Reglstral d¡;J Estado de Tabasco, un plano a nombre de JOSE

MERCEDES ALCUDIA GARCIA, una constancia expedida por el

licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, una constancia de

posesión expedida por la Delegado Municipal del nuevo centro de

población por la moral de un presidente, dos constancias de .posesíón

certificadas a nombre del C. lOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA,

expedida por el delegado municipal del nuevo centro de población por la

moral de un presidente del municipio de Hulmanguillo, Tabasco, una

certificación de valor catastral en original, una manlfestáclón catastral,

un plano a nombre de lOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, un acta

de de Información de testimonial, un recibo de ingresos a nombre de

JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, expedida por la secretaria de

administración' y finanzas del estado, una certificación expedida por el

licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA registrador público de la propiedad

y del comercio, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO

JUD¿ClAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN

DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el nuevo centro de

Población por la moral de un presidente de este municipio de

Huimanguiilo, Tabasco, constante de una superficie de 7-00-00

hectáreas, con las medidas y colindancias al NORTE: 318.00 metros,

con Esteban de la Rosa Sánchez; al SUR: 304.18 metros, con Edén

Lázaro Ochoa; AL ESTE: en tres medidas 7.00 metros con camino de

Acceso, 145.40 metros, con Lino Martínez Gómez y 83.84 metros con

Leticia Aguilar Hernández y al Oeste 225.090 metros, con carretera de

Acceso a Pemex respectivamente.- - - - - - - - - - - -- - -. - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 215/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la Intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - •

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondlente.- - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes ESTEBAN DE LA ROSA

SÁNCHEZ, EDEN LAZARO OCHOA, LINO MARTINEZ GOMEZ V

LETICIA AGUILAR HERNANDEZ, y al efecto se requiere al

promovente para que se sirva señalar el domicilio de los colindantes

para que a su vez resulten notificados respectos a las presente

diligencias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción
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con fundamento en los artículos 119, 124 Y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
"

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber Que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
J

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO,- En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos FRANCISCO ALCUDIA

"ARELLANO, LENIN DE LA ROSA SANCHEZ y VICTOR MANUEL

VALENCIA GARDUZA, se reserva su desahogo, para el momento

procesal oportuno> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notifrcaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Licenciados SILVIANO CORREA PEREZ, LUIS

ALBERTO TORRES LOPEZ, EDEN SILVIANO GERONIMO CHABLE y

JUAN LUIS OCHOA HERNANDEZ, designando a éste ultimo como

abugado patrono en térrnínos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; ahora bien dígasele al

promovente que para efectos de tener por aceptada dicha designación,

será hasta en tanto dicho proteslonlsta registre su cedula. protestcnat- -
- - - Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - ; _,C : - - - - - - -
- - - Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licé·ñ.~iado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DlSTRlTO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarlal que antecede, se acuerda:- - -

ÚNICO.- Se tiene por presentado al C. FRANCISCO

ALCUDIA ARE LLANO, con la personalidad reconocida en -este

expediente, y en razón de la constancia actuarlal de fecha treinta de

mayo del año en curso, se le tiene por señalando el domldllo correcto

del C. JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, quien resulta ser

colindante en este asunto, mismo que se encuentra ubicado en EL

NUEVO CENTRO DE POBLACION DENOMINADO POR LA MORAL DE

UN PRESIDENTE, de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco por

consiguiente, túrnese los autos a la Actuaria Judicial de este Juzgado,

para los efectos de dar cumplimiento a lo acordado en el punto quinto

del auto de fecha veinticuatro de mayo del presente año; Y"de Igual

manera deberá Insertarse este proveido al exhorto a glrar.- - - - - - - - -

Notifíquese personalmente .•• - - - Cúmplase.- - • - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Clud¡¡dal'\oU~~!19a~9. P~~l:0

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - -Dos flrmas. ilegibles. - - Rubricas-- -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JU

lIUIMANGUILLO
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No.- 30169 DIVORCIO NECESARIO
C.JUANIGNACIOBARRIOSANAYA.
DOMICILIO:DONDESEENCUENTRE.

En el expedientenúmero 149/2011, relativo al juicio ORDINARIOCIVIL DE
DIVORCIONECESARIO,promovidopor NINIVEGil lÓPEZ, en contra de JUAN
IGNACIOBARRIOSANAYA, con fechaquincede noviembredel dosmilonce,se dictó
unacuerdoquecopiadoa la letradice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL At:lO OOS MIL ONCe. - - - - - - - - - - - - -

- - Visto; lo de cuenta, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ÚNICO.- Se tiene por presentada a la ciudadana NINIVE GIL LÓPEZ

con su escrito de cuenta y como lo solicita en el mismo, toda vez que ha

quedado debidamente acreditado a través de los oficios, signados por

Comisión Federal de Electricidad, Teléfonos dé México (TELMEX),

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), Secretaria de Comunicaciones y

Transportes, Policla Estatal de Caminos, Instituto Federal Electoral de

Participación Ciudadana en el Estado, que el ciudadano JUAN IGNACIO

BARRIOS ANAYA, es de domicilio ignorado, en consecuencia con

fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111 y 139 fracción 11

del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos

que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el~
peri6dico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta

entidad federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un

término de CUARENTA OlAS para que comparezca a este juzgado a

recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el

que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara

a contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en

su contra, sel'lalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE OlAS, dicho termino empezara a contar a correr al

dia siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de

no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le

declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal.

- - - • NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - - - •• - - - • - -

•• - • Asilo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Tercero de lo Familiar de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial

de Acuerdos Ciudadano licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que

autoriza y da fe.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO DE

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (01)

UNO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Por presentada NINIVE GIL LOPEZ, con su

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: "(1) acta de

matrimonio numero treinta y siete, "(1) credencial de elector, "(2) copias

simple de traslados, con los que viene a promover el juicio de

ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECESARIO contra de JUAN IGNACIO

BARRIOS ANA YA, persona que puede ser notificada y emplazada a

juicio en su centro de trabajo denominado CENTRO DE MANDO BASE

CONTEL POLlCIA FEDERAL, dependiente de la SECRETARIA DE

SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, ubicado en Periférico Sur oriente
numero 115, esquina Avenida Telecomunicación, de la Colonia

"Chinampac de Juárez", codigo postal 09310, de la Ciudad de Mexico,

Distrito, Federal, de quien reclama las prestaciones señalada en el

cuerpo del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

256, 257, 272 fracci6n IX, 275, Y demás aplicables del Código Civil, en

concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracci6n IV, 204, 205, 206,

211, 212, 213, 215,487 al 491, 501, 503, 505 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las

modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente,

registrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior de' Justicia, asi como la

intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público

y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,

ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y

214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado de

Tabasco, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas

y selladas, notifíquese, c6rrase traslado y emplácese a juicio a la parte

demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestaci6n a 1'3 demanda y señalar

domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE

OlAS HÁBILES, dicho término empezara a correr al dia siguiente que

sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por

contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijadaen los tableros de

aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los articulos

136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Observándose que el domicilio en donde debe ser

emplazado el demandado JUAN IGNACIO BARRIOS ANAYA. se
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encuentra fuera de esta jurisdicción. con fundamentos en los artículos

124,143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena

girar atento exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos

debidos al ciudadano Juez Competente Civil y/o Familiar de la Ciudad

de México Distrito Federal, para que en auxilio y colaboración de las

labores de este juzgado, corra traslado y emplace al demandado en el

domicilio señalado en el punto primero del presente proveido;

concediéndole cinco dias más para contestar la demanda por razón de

la distancia, conforme al articulo 119 de la ley Adjetiva Civil invocada:

También queda facultado el juez exhortado para acordar promociones y

dictar las medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de

apremio previstos en la Ley, a fin de cumplimentar la diligencia

encomendada. por tratarse de una cuestión de orden público.

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el promovente

NINIVE GIL LOPEZ, digasele que se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno.

SEXTO.- Se requiere a los ciudadanos NINIVE GIL LÓPEZ Y

JUAN IGNACIO BARRIOS ANAYA, para que en el término de!fYM

DíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que sea

legalmente notificada, manifieste "bajo protesta de decir verdad", a

qué se dedica y cuál son sus ingresos mensuales. donde trabaja

indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que

nombre se conoce a la empresa o institución para la que labora,

advertidos que de no fTacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de

salar'os mínímos generales, vigentes en el estado. la cual se duplicará

en caso de reincidencia en términos de los articulos 89 fracción 111,90.

242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el

Estado.

SEXTO. Ahora bien, con la única finalidad de fomentar la

cultura de la paz entre las partes en litigio, y tomando en cuenta la

trascendencia que actualmente tiene la conciliación en nuestro Estado,

donde a través del diálogo puedan resolver en definitiva sus problemas

jurldicos, en donde las partes creen. la solución con la ayuda de un

experto, de conformidad con lo establecido por el articulo 17 de nuestra

Carta Magna y 3°, fracción 111del Código.de p':;;cedimientos Civiles

vigente en el Estado, se les hace ?~a atenta invitación para que

comparezcan cualquier día hábil ante este Juzgado. para que con la

asistencia del conciliador judicial propongan alternativas de solución al

litigio planteado.

OCTAVO.- La parte promovente sel'lala como domicilio para olr y

recibir citas y notificaciones, en la casa marcada con le numero 134-A de

la Colonia "Reforma" de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los

Licenciados SILVIANO CORREA PÉREZ, JUAN LUIS OCHOA

HERNÁNDEZ, YENI GUADALUPE ZETlNA GUIRAO y EDEN

SILVIANO GERÓNIMO CHABLE designando a los profesionistas como
sus Abogados Patronos, de conformidad con el articulo 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y realizada la

búsqueda en los Libros de cédulas que se llevan en este juzgado se

advierte que dichos profesionistas tienen debidamente inscritas sus

cédulas profesionales en el Libro que se lleva en este Juzgado, mismos

que se tienen como Abogados Patronos para los efectos legales

correspondientes. Asimismo se requiere a los profesionistas antes

mencionado para que designen entre ellos a un representante común

advertidos que de no hacerlo la suscrita juzgadora con la facultades de

ley designara a cualesquiera de ellos, lo anterior de conformidad 74 del

Código de Procedimiento Civil en el Estado.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Tercero de lo Familiar de

Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario de

. Acuerdos Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que certifica y da fe.

A! calcedosfirmas.-ilegibles.-Rubrica.-Conste.
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS TRECE DIAS
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LLUmlm.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

No. 30197

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
279/2012 RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR FLORA BRITO
LARA, CON FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE EST ABLECE.----
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUI MANGUILLO. TABASCO. A TRES
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.--
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRI"MERO.- Téngase por presentado a la ciudadana
FLORA BRITO LARA. con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistente en: una
constancia de posesióri a nombre de FLORA BRITO
LARA. expedido por el Delegado municipal de la
ranchería Río Seco y Montaña Primera Sección de esta
ciudad '(fe Rtiimanguillo. tabasco; un plano a nombre
de FLORA BRITO tARA; una certificación expedida por
el registrador público de la propiedad y del Comercio
expedida por el C. JUAN MARQUEZ LEYVA; una copia
de la escritura Pública número 10.121 expedida por el
notario número 02 licenciado CARLOS MARIO OCAÑA
MOSCaSO; con dos notificaciones catastrales a
nombre de RUBEN DARlO LEYVA BRITO. una
certificación catastral a nombre de RUBEN DARlO
LEYVA BRITO; una manifestación catastral a nombre
de LETICIA aBANDO LÓPEZ y/o LETICIA OVANDO
LÓPEZ. con un plano a nombre de LETICIA OVANDO
LÓPEZ; con un plano de un predio rústico ubicado en
la Ranchería Río Seco y Montaña primera sección de
este municipio de Huimanguillo. Tabasco; con los que
se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio
rústico ubicado en la Ranchería Río Seco y Montaña
Primera Sección de este municipio de Huimanguillo.
Tabasco. constante dé una. supérficle de 3.139.226.00
m2. (TRES MIL CIENTO TR~INtA y NUEVE PUNTO .
DosCIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS).
con las mediaa~ ~ éóliíidant:iás AL NORTE: 87.30
metros. Con Di:lniÉHPimienta Leyva; AL SUR: con dos
medidas 42.20 méti"bs eón Jardín de Niños "CR'" y

57.70 metros con Consuelo Brito Lara; AL ESTE: 48.75
metros. con Daniel Pimienta Leyva y AL OESTE con
dos medidas 30.70 metros. Con Jardín de Niños "CRI"
y 17.00 con carretera Vecinal.----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710. 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. 877. 901, 936.
939. 1303. 1304. 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado. se admite las solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número 279/2012, que le
corresponda. dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado asi como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.----
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria con domicilio en la ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco. acompañándole copia de la solicitud y
anexos. para que dentro del plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al que reciba en referido
oficio. informe a este juzgado, si el predio motivo de las
presente diligencias pertenece o no a la nación.- De
igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar. si el predio
motivo de la presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio. debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficio referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.----
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado. por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
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procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivo. ----
QUINTO.- Notifíquese a los colindante Danie! Pimienta
Leyva y Consuelo Brito Lara, con domicilio en la
Rancheria Río Seco y Montaña de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; y de la misma manera al Jardín
de Niños "CR'" para lo cual deberá girarse atento oficio
a la Secretaria de Educación Pública del Estado a fin
de hacérsele saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres días manifiesten
algún derecho sobre el predio materia de este juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efecto por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presente diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzqado debiéndose hacer las
inserciones necesaria al exhorto.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos Cesar
Antonio Brito Lara, Consuelo Brito Lara, Lucia Bríto
Lara, Leticia abando López y/o Leticia Ovando López,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando cómo
domicilio para oír ya recibir citas y notificaciones en la
calle reforma número 351-A, de esta Ciudad y
autorizando para recibirlas en su nombre así como toda
clase de documentos al Licenciado Javier Morales Cruz
y a la C. Yesenia Carrillo Reyes, designando al primero
como abogado patrono por lo que en término de los
artículo 84 y 85 del Código de Procedimiento Civiles en
vigor en el Estado.----
Notiñquese personalmente. -:..--Cúmplase.:':'_:'
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
INGRID CABELLO BARROSA, Secretaria Judicial que
certifica y da fe.---

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.--CONSTE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. INGRID CABELLO BARROSA.

1-2-3
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